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Ba nco

Interacciones
coNTRATo oE APERTURA DE cRÉDrro srMpLE, euE oELEBRAN: (t) BANco tNTERAcctoNES,
s.a., rNsrructóN DE BANCA uúlrple, cRupo FtNANctERo tNTERAcctoNES, EN su
cARÁcTER DE ACREDTTANTE, A eurEN sE DENoMTNARA EN Lo sucEstvo "BANco
INTERAccIoNES,', REPRESENTADo PoR EL LIcENcIADo RoBERTo FERNÁNDEz VALDERRAMA Y
LrcENcrADo ARMANoo AcEvEDo ceacíe; ( ) EL MuNtcrpro DE TUxpAN, EsrADo DE
vERAcRUz oE tcNActo DE LA LLAVE, EN su CARACTER DE AcREDtrADo, A eutEN EN Lo
SUCESIVo SE LE DENoMINARA EL "MUNICIPIo", REPRESENTADo PoR LoS SEÑoRES ALBERTo
SILvA RAMoS, cARLos AUGUSTo FLoRES coRoNA, FRANCISco ARANGo GRAÑA Y EzEQUIEL
CASTAñEDA NEVÁREZ EN su cARÁcrER DE PRESTDENTE MUNtctpAL, TESoRERo MUNtctpAL,
siNDrco y SEcRETARto DEL AYUNTAMTENTo, DE coNFoRMtDAD coN Los stcutENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

PRIMERO. o TAR CRED

A. DE LA ÁUTORIZACIÓN DELCABILDO. CON fEChA 27 dE Agosto de 2012, se celebró la
Ses¡ón de Cabildo Extraordinaria Número ¿14 (el "Cabildo"), en cuyo PUNTO 8 se acordó QUE ES
NECESARIA LA CONTRATACION DE UN FINANCIAMIENTO HASTA LA CANTIDAD DE
9100'000,000.00 (crEN MTLLoNES DE pEsos 00/lo0 M.N.), MÁS AccEsoRtos y GASToS
FtNANctERos EL cuAL sERÁ DEST|NADo A (i) LA REESTRUCTURACIóN y/o REFtNActAMtENTo
DEL sALDo tNSoLUTo oel cnÉorro oroRGADo AL MuNtctpto poR FtNANctERA LocAL, s.A.
DE C.V., SOFOM, ENR, MEDIANTE DECRETO FOLIO 480 PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE lcNAClO DE LA LLAVE EL ll DE MAYO DE 2012; (¡i)
HASTA poR LA cANTtDAD RESTANTE LA REALrzAcróN DE TNvERStoNES púBLtcAS
PRODUCTIVAS CONSISTENTES EN EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE LA EMPRESA MEXILED, S.A.
DE C.V. (iii) ACCESORIOS Y GASTOS FINANCIEROS, tomándose los acuerdos que textualmente se
transcriben a continuación: PRIMERO. Se autoriza al Mun¡cip¡o de Tuxpan, Estado de Veracruz de lgnac¡o
de la Llave, contratac¡ón de un f¡nanc¡am¡ento hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (CIEN MILLONES
DE PESOS 00/100 lVl.N.), más accesor¡os y gastos financ¡eros a un plazo de hasta 180 (CIENTO
OCHENTA) meses, con Banco lnleracc¡ones, S.A., lnstitución de Banca N,lúltiple, Grupo Financiero
lnteracc¡ones o cualqu¡er instituc¡ón de crédito de nacionalidad mexicana; SEGUNDO. Los recursos que se
obtengan de la contraiac¡ón de¡ créd¡to que se conlrate con Banco lnteracc¡ones, S.A., lnstitución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero lnleracciones o cualqu¡er inst¡tución de crédito de nac¡onalidad mexicana, serán
destinados a lo s¡guiente: '1. la reeslrucluración y/o f¡nanciamiento del saldo ¡nsoluto del crédito otorgado al
Municipio por Financiera Local, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, mediante decreto folio 480 publicado en la
gaceta oficial del Gob¡erno del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave el 11 de mayo de 20'12, el cual
fue utilizado para inversiones publ¡cas product¡vas consistentes en el pago de los servicio de la empresa
Mexiled, S.A. de C.V., para realizar el proyecto de sum¡n¡stro, ¡nstalación y mantenimiento de materiales y
equ¡pos destinados a¡ ahorro energético en el s¡stema de alumbrado público mun¡cipal, 2. destinar la
cantidad restante pata realizat inversiones públicas product¡vas consistenles en conclu¡r con el pago de los
servicios de la empresa Mexiled, S.A. de C.V., para realizar el proyecto de sum¡nistro, instalac¡ón y
manten¡miento de mater¡ales y equipos destinados al ahorro energético en el sistema de alumbrado públ¡co
municipal, y 3. los accesor¡os y gastos financieros incluyendo entre otros los intereses durante el periodo de
disposic¡ón, las comisiones pactadas, obl¡gac¡ones flscales correspondientes que generen d¡chas
erogaciones, los fondos de reserva correspond¡entes y coberturas de tasa de interés; TERCERO. El plazo
de contrato de crédito será c¡mo máximo por 180 (CIENTO OCHENTA) meses contados a part¡r de la
fecha de la primera disposición de los recursos del créd¡to, ¡ncluyendo los per¡odos de dispos¡ción y
amort¡zación del créd¡to, quedando en garantia y/o fuente de pago part¡cipac¡ones y/o aportaciones
suscept¡bles de afectación, presentes y futuras, que en ingresos federales le corresponden al Munic¡p¡o,
cuya afectac¡ón deberá inscribirse en el Registro de Obl¡gaciones y Empréstitos de Entidades Federat¡vas y
Munic¡p¡os de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asi como en el registro de Deuda Pública del
Estado; CUARTO. Se autoriza al Municipio a constituir un Fideicomiso lrrevocable de Administración y
Fuente de Pago y/o de Garant¡a, a cuyo patr¡monio se afeclen las participaciones y/o aportaciones
suscept¡bles de afectación, presentes y futuras, que en ingresos federales le corresponden al Mun¡c¡p¡o, con
la ¡nstitución flduciaria de su elección, para que pueda servir como mecan¡smo de pago y/o garantía del
crédito que se contrate al amparo de este acuerdo, y que permanecerá vigente por el per¡odo que dure el
plazo del créd¡to y hasta su pago total, y/o de ¡gual forma en caso que se requiera, se autoriza a la
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado a descontar mensualmente de las
partic¡pac¡ones federales, a que tiene derecho este Municipio, las amort¡zaciones de capital e intereses
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el fin de dar cumplimiento al contrato de financiamiento; QUINTO. Esta autorización incl
de todas las gestiones y trámites necesarios ante las ent¡dades públicas y pr¡vadas q
en relación con el créd¡to y, en su cáso, el F¡de¡comiso lrrevocable de Admin¡strac¡ón y

go y/o de Garant¡a Se autoriza al Mun¡cipio a const¡tu¡r un Fideicomiso lnevocable de
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Administrac¡ón y Fuente de Pago y/o de Garant¡a, así como para celebrar todos los actos jurídicos
necesarios y convenientes para dar cumplim¡ento a las disposiciones del acuerdo y/o los conlratos que con
base en el mismo, se celebren. incluyendo la contratación de operaciones cobertura, de calificadora de
valores, asesores, asi como const¡tuc¡ón de fondos de reserva, y la real¡zac¡ón de notificaciones, avisos,
prestaciones de ¡nformación, solicitudes de inscripciones el registros y demás que obliguen las leyes
federales o estatales en la mater¡a; SEXTO. Se autoriza al Mun¡c¡pio para que a través de sus
represenlantes que cuenten con facultades que le permitan obl¡garlo, pacle con el Banco acred¡tado las
bases, condiciones y modalidades que eslimen necesarias o pertinentes respecto de las operaciones que
aqui se autorizan, para que concurran a la firma del contrato o contratos relativos. En adelanle (el

"cABrLDO").

B OE LA AUTORIZACIÓN OE CONGRESO DEL ESTAOO. Con fecha '19 de septiembre de
2012, se público en la Gaceta of¡cial del Gobierno el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, Tomo
CLXXXVI, Núm. Ext. 321 el ACUERDO PoR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTO LOS ACUERDOS
EMITIDOS POR LA LXII LEGISLATURA DE ESTE H. CONGRESO DEL ESfADO EN SESIONES
CELEBRADAS LOS DíAS 18 DE ENERO OE.2O12Y 9 DE MAYO DE 2012 EN DONDE SE AUTORIZA AL
H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN A CELEBRAR CONTRATOS DE FINANCIAMIENTO CON OIFERENTES
INSTITUCIONES DE CREDITO; ASIMISMO SE AUTORIZA AL MUNICIPIO EN CUESTION UNA LÍNEA
DE CRÉDITO PARA LLEVAR A CABO INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS EN ESA LOCALIDAD,
idenlif¡cado con el Fol¡o 1020 (el "ACUERDO"), en la que se tomaron los acuerdos que textualmente se
transcriben a continuación: PRIMERO. Se deja s¡n efecto el acuerdo em¡tido por la LXll Legislatura de este
H. Congreso del Estado, en sesión del dia '18 del mes de enero de 2012, publicado en la Gaceta Oflc¡al
número 36 de fecha 1 de febrero de¡ m¡smo año, por el que se autoriza al Honorable Ayuntam¡ento de
Tuxpan, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a celebrar contralo de fnanc¡am¡enlo hasla por lá cant¡dad de
$80'000,000.00 (OCHENTA l\,IILLONES DE PESOS 00¡00 M.N.), con la Financiera Local, S.A. de C.V.,
SOFOM, ENR, para .ealizaÍ invers¡ones públ¡cas productivas en particular para ejecutar el Programa de
Saneamiento lntegral de acuerdo al proyecto presentado; SEGUNDO. Se autoriza al Honorable
Ayunlam¡ento de Tuxpan, Veracruz de lgnacio de la Llave, a celebrar contrato de financiamiento hasta por
la cantidad de $120'000,000.00 (CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 00/1 00 M.N.), más com¡s¡ones y
gastos financieros, con el Banco lntera@iones, Soc¡edad Anónima, lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo
Financiero lnteracciones o cualquier institución de crédito de nac¡onal¡dad mex¡cana, pata realizar
inversiones públ¡cas productivas, en particular para real¡zar el Programa de Saneam¡ento lntegral, así como
para la reestructuración de su deuda aclual, en los términos del proyecto presentado ante esta soberania;
TERCERO. El plazo del conlrato de cédito será como máx¡mo por 180 meses, ¡ncluyendo los periodos de
disposición y amort¡zac¡ón del crédito, quedando en garantía y fuente de pago las partic¡pac¡ones o
aportaciones presentes y futuras, que en ¡ngresos federales le corresponden al municipio que sean
suscept¡bles de destinarse a dichos fines, mediante la constitución de un l¡de¡comiso, en los lérm¡nos de la

normativ¡dad de la materia, garantía que deberá inscrib¡rse en el Registro de Deuda Pública de este
Honorable Congreso del Estado, asi con el Registro de Obligaciones y Emprést¡tos de Entidades
Federalivas y Municipios de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Públ¡co; CUARTO. Se autoriza a la

Secretar¡a de Finanzas y Planeación del Gobiemo del Estado, a descontar mensualmenle de las
participac¡ones federales presentes y futuras a que tiene derecho ese municipio, las amortizac¡ones de
capita¡ e ¡ntereses pactadas, con el fin de dar cumplimiento al contrato de créd¡to; QUINTO. Se deja s¡n

efecto el acuerdo emit¡do por la LXll Legislatura de este H. Congreso del Estado, en sesión del d¡a 9 del
mes de mayo de 2012, publ¡cado en la Gaceta Oficial número 156 de fecha 1'1 de mayo del mismo año, por
el que se autoriza al Honorable Ayuntamienlo de Tuxpan, Veracruz de lgnacio de la Llave, a celebrar
contrato de financiamiento hasta por la cant¡dad de $100'000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100
M.N.), con la Financiera Local, S.A. de C.V., SOFON¡, ENR, para el pago de los servicios de ¡a empresa
MEXILED, S.A. de C.V., para realizar el proyecto de suministro, instalac¡ón y mantenimiento de materiales y
equ¡pos dest¡nados al ahorro energético en el Sistema de Alumbrado Público Municipal de acuerdo al
proyecto presentado; SEXTO. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz de lgnacio de la
Llave, a celebrar contrato de crédito hasta por la cant¡dad de $100'000,000.00 (CIEN MILLONES DE
PESOS 00/'100 M.N.), más com¡s¡ones y gastos financieros ¡nherentes a este t¡po de financ¡amiento, con
Banco lnteracciones, Sociedad Anón¡ma, lnstituc¡ón de Banca Múlliple, Grupo F¡nanciero lnteracciones o
cualquier instituc¡ón de crédilo de nacionalidad mex¡cana, que ofrezca las mejores cond¡c¡ones credil¡c¡as,
para contratar los servicios de la empresa MEXILED, Sociedad Anónima de Cap¡lal Variable, y realizar el
proyecto de eficiencia energét¡ca en el Alumbrado Públ¡co Munic¡pal, cons¡stente en el suministro,
instalac¡ón y mantenimiento de mater¡ales y equipos destinados al ahorro energético en el S¡stema de
Alumbrado Públ¡co Municipal, asi como para- la reestructuración de su deuda actual, en los términos del
proyecto presentado ante esta soberanía; SEPTIMO. El plazo del contrato de crédito será como máx¡mo
180 meses, incluyendo los periodos de d¡spos¡ción y amort¡zación del créd¡to, quedando en garantia las
d¡sposic¡ones o aportaciones presentes y futuras, que en ¡ngresos federales Ie corresponden al munic¡p¡o
que sean suscept¡bles de destinarse a dichos f¡nes, mediante la const¡tución de un l¡deicom¡so, en los
términos de la normatividad de la materia, garantia que deberá inscribirse en el Reg¡stro de Deuda Públ¡ca
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de este Honorable Congreso del Estado, asi con el Registro de Obligac¡ones y Empréstitos de Ent¡dades
Federativas y Munic¡pios de la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to Público; OCTAVO. Se autor¡za a la
Secrelaria de F¡nanzas y Planeación del Gobierno del Estado, a descontar mensualmente de las
part¡cipac¡ones federales presentes y futuras a que tiene derecho ese mun¡c¡pio, las amortizaciones de
capital e intereses pactadas, con el fin de dar cumplimiento al conlralo de crédito; NOVENO. Comuníquese
esta determ¡nación al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeac¡ón del Gob¡erno del Estado y al
presidente mun¡cipal de Tuxpan, Veracruz de lgnacio de la Llave, para su conoc¡m¡ento y efectos
procedentes; DECIMO. Publíquese en la Gaceta Of¡c¡al, órgano del Gobierno del Estado.

Copia del Cab¡ldo y del ACUERDO, que contienen la autorización para la Contratación del Crédito se
adjunta al presente contralo como Anexo I y 2.

SEGUNDO. DEL CO NTRATO oE FtoEtcoMtso . Con fecha 22 de mayo de 2013, el MUNICIPIO en
su carácter. de Fideicomitente y. Fideicomisario en Segundo Lugar y BANCO INTERACCIONES, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, como Fiduciario,
celebraron el Contrato de F¡de¡comiso lrrevocable de Garantía identif¡cado adm¡n¡strativamente con
el No. 9946 (el "FIDEICOMISO"), en el que se designó como F¡de¡comisar¡o en Pr¡mer Lugar a BANCO
INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES
teniendo enlre otras características las s¡guientes: (A) entre otros bienes señalados en la CLÁUSULA
TERCERA const¡tuyó el patrimonio or¡ginal: (i) Con la cantidad ¡nicial de $1,000.00 (MlL PESOS 00/100 M.
N.), recibida por el Fiduciario de conform¡dad con lo establecido en la cláusula pr¡mera del FIDEICOMISO
(ii) Con la afectac¡ón que hace el MUNICIPIO mensualmente al patrimonio del Fideicomiso de la cantidad
equivalente al 22.4547% (VEINTIDOS PUNTO CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE POR
CIENTO) de las Participac¡ones que en ingresos federales presentes- y futuros le corresponden al
MUNICIPIO, con el fin de dar cumplimiento a los CONTRATOS DE CREDITO. a partir de su fecha de
suscripc¡ón y hasta su pago total, por lo que otorga al FIDUCIARIO el derecho a rec¡b¡r de la SECRETARIA
OE FINANZAS el importe que corresponda a las PARTICIPACIONES FEDERALES, para que con cargo a
las mismas, el FIDUCIARIO garantice el pago puntual y total del capilal, intereses, comisiones y demás
accesorios financ¡eros que se deriven de los CONTRATOS DE CREDITO y que en caso de no ser
cumplidos oportunamente por el MUNICIPIO, con c¿rrgo a las PARTICIPACIONES FEDERALES sean
pagados por el FIDU.CIARIO a BANCO INTERACCIONES en la fecha señalada para su pago en los
CONTRATOS DE CREDITO.
(¡¡i) Con los valores en los cuales se ¡nv¡erlan las cant¡dades que const¡tuyen el FONOO OE GARANTIA;
(¡v) Con las cantidades de dinero que en su momento aportare el MUNICIPIO. al presente fideicomiso, para
darle complimiento a las obligaciones de pago de los CONTRATOS OE CREDITO. (v) Con los productos
y/o rendimientos financ¡eros que se obtengan por la inversión y reinversión de los recursos disponibles en el
FONDO OE GARANTIA, en tanto no se apl¡quen al cumplimiento de los fnes del presente Fideicom¡so y
(B) entre otros flnes señalados en la CLAUSULA CUARTA que e¡ Fiduc¡ar¡o: (¡) Reciba y mantenga la
propiedad de los bienes y derechos aportados al presente fldeicom¡so por el MUNICIPIO y los que se
generen por la inversión de los mismos, con objeto de integrar el FONDO DE GARANTIA que permita
garantizar las obligac¡ones de pago de los CONTRATOS DE CRÉO|TO. (¡¡) Establezca para la recepción de
recursos la cuenta de cheques product¡va (denom¡nada para tal efecto la CUENTA PRODUCTIVA) que se
describe en Fide¡comiso. (iii) Aperture una chequera y contrato de lntermed¡ac¡ón Bursátil para invertir los
recursos que const¡tuirán el FONDO DE GARANTIA. (¡v) Colabore con el FIDEICOMITENTE, a efecto de
que éste último notilique a la SECRETARIA DE FINANZAS, el porcentaje de participaciones afectas al
Patrimonio del Fideicomiso para la garantia y en su caso pago de los CONTRATOS DE CREDITO del
créd¡to y para la constitución del FONDO DE GARANTIA. (v) Reciba de la SECRETARíA DE FINANZAS
en forma mensual en la CUENTA PRODUCTIVA, la cántidad equivalente al 22-45470/o (VEINTIDOS
PUNTO CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE POR CIENTO) de |as PARTICIPACIONES
FEDERALES que le corresponda en forma mensual al MUNICIPIO, para que con cargo a las mismas, el
FIDUCIARIO garant¡ce el pago puntual y total del capital, intereses, comis¡ones y demás accesor¡os
f¡nancieros que se deriven de los CONÍRATOS DE CRÉDITO y que en caso de no ser cumplidos
oportunamente por el MUNICIPIO, con cargo a las PARTICIPACIONES FEDERALES sean pagados por el
FIDUCIARIO a BANCO INTERACCIONES en la fecha señalada para su pago de cada CONTRATO DE
CRÉDITO; (v¡) Entregue. al MUNICIPIO, las canlidades remanentes que resulten después de ver¡ficar que
el FONDO DE GARANTIA se encuentra completamente integrado, apl¡cando las cantidades necesar¡as de
las PARTICIPACIONES FEDERALES que reciba mensualmente para su integrac¡ón; (v¡i) Constituya y
reconst¡tuya de las aportaciones mensuales de PARTICIPACIONES FEDERALES que reciba, el FONDO
DE GARANTIA, cuando de acuerdo con el punlo anter¡or, de las cantidades que lo integran, hub¡eren s¡do
liberadas a favor del MUNICIPIO para dest¡narlas al pago de una o más amortizaciones mensuales no
pagadas oportunamente por el propio MUNICIP¡O, de tal manera que se conserve siempre las cantjdades
conven¡das como FONDO DE GARANTIA. (viii) lnvierta y re¡nvierta el FONDO OE GARANTIA, de
conformidad con las instrucciones que le gire por escrilo el MUNICIPIO, de conformidad con lo señalado en
la clausula sexta del FIDEICOMISO. (¡x) Reciba del MUNICIPIO la documentación que acredite
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fehacientemente que se ha ¡nslruido a la SECRETARIA DE FINANZAS, para que ésta entregue al
FIDUCIARIO, la informac¡ón que le solicite para el cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO. (x) Rec¡ba
la información de parte del MUNICIPIO relativa al monto de las PARTICIPACIONES FEDERALES que se
tenga contemplado rec¡bir en cada año calendario. (x¡) Conforme al procedimiento establecido en el
presente instrumento registre los CONTRATOS DE CREDITO a efecto de estar en pos¡bilidad de cumplir
con los f¡nes del F¡deicomiso. (xi¡) Ejecutar el procedimiento convenc¡onal de ejecución previsto en la
Cláusula DECIMA PRIMERA de¡ FloElCOMlSO.

Cop¡a del FIDEICOMISO se adjunta al presente Contrato como Anexo 3.

DECLARACIONES
A. Declara BANCO INTERACCIONES por conduclo de sus representantes, que

l. Es una sociedad anón¡ma de cap¡tal ñjo, deb¡damente constituida y existente conforme a las leyes
de los Estados Unidos lvlexicanos, autorizada para operar como lnst¡tuc¡ón de Banca Múlt¡ple, como lo
acredila con la escr¡tura públ¡ca 155,457, del 7 de octubre de 1993, otorgada ante el Licenc¡ado José
Antonio Manzanero Escut¡a, notario públ¡co 138, de la c¡udad de México, Distrito Federal, inscr¡ta en el
Registro Público de Comercio de la m¡sma entidad, bajo el folio merc€ntil 180,532, el 9 de noviembre de
1993, con dom¡c¡l¡o en Avenida Paseo de la Reforma número 383, Piso '15, Colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, N4éxico, Distrito Federal.

2. Los señores Licenc¡ado ROBERTO FERNÁNDEZ VALDERRAMA y L¡cenc¡ado ARMANDO
ACEVEDO GARCíA comparecen a la flrma de este Contrato, manifestando conlar con las facultades para
hacerlo, sin que hasta la fecha les hayan sido revocadas n¡ mod¡licadas en forma alguna, como lo acreditan
con:

a. La escritura pública 3,732, dé fecha 10 de febrero de 2003, otorgada ante el Licenciado José
Antonio Manzanero Escutia, notario públ¡co 138, de la ciudad de Méx¡co, Distr¡to Federal.

b. La escritura pública 2,456, de fecha 25 de mazo de 2009, otorgada ante el L¡cenc¡ado Raúl
Rodriguez P¡ña, notario público 249, de la c¡udad de México, Distrito Federal.

3. Con base en las declarac¡ones, la ¡nformación proporcionada por el MUNICIPIO y la naturaleza y
suficiencia de los b¡enes que garant¡zan y aseguran la recuperac¡ón del Cédito, y sujeto al cumpl¡miento
de las cond¡ciones de disposición previstas en esle Conlrato, está de acuerdo en celebrar el mismo, a
efecto de poner a disposición del MUNICIPIO hasta el ¡mporte lotal del Créd¡to que se señala en el punto
(1) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Monto del Crédito.

B. Declara el MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
como acreditado, representado poTALBERTO SILVA RAMOS, CARLOS AUGUSTO FLORES CORONA,
FRANCISCO ARANGO GRAÑA Y EZEOUIEL CASTAÑEDA NEVÁREZ, EN SU CATáCIET dE PRESIDENTE
MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, SíNDICO Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, qUE;

1. Es una ent¡dad de carácter públ¡co, con personalidad juridica y patr¡monio prop¡os, autónomo en su
gobierno interior y libre en la admin¡stración de su hacienda, facultado para comparecer al presente
Contrato. Lo anter¡or en términos de los articulos 115. fracción ll de la Constituc¡ón Política de los Estados
Unidos lvlexicanos, en los arliculos 68 y 71 de la Const¡tución Polit¡ca del Estado LibÍe y Soberano de
Veracruz de lgnac¡o de la Llave, teniendo como Registro Federal de Contribuyentes MTUasol0l-H84, y
dom¡cil¡o en Aven¡da Benito Juáréz No. 20, Col. Centro, Tuxpan, Veracruz, C.P.92800.

2. Sus representantes los señores ALBERTO SILVA RAMOS, CARL9S AUGUSTo FLORES
coRoNA, FRANCTSCO ARANGO GRAÑA y EZEQUIEL CASTAÑEDA NEVÁREZ, en su carácler de
Presidente Mun¡c¡pal, Tesorero Municipal, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente,
acred¡tan su personalidad respectivamente en términos de lo s¡guiente:

a. Copia de la Constanc¡a de lvlayoria emitida por el lnst¡tuto Electora¡ Veracruzano, Consejo
Munic¡pal de Tuxpan, Veracruz el día 07 de jul¡o de julio de 2010, donde se hace constar la elecc¡ón de
Presidente Mun¡cipal.

b. Copia del nombram¡ento del Tesorero Mun¡cipal, expedido por el Presidente Mun¡c¡pal, de fecha
'19 de enero de 2012.
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d. Copia del nombramienlo del Secretario del Ayuntamiento expedido por el Presidente Municipal
de fecha 1o de enero de 2011.
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c. Copia de la Constancia de [Iayoria em¡tida por el lnslituto Electoral Veracruzano, Consejo
Municipal de Tuxpan, Veracruz el dia 07 de jul¡o de julio de 2010, donde se hace constar ¡a elecc¡ón de
Sínd¡co.

3. De conform¡dad con lo establecido en el arliculo 1,2,2-4,6 y demás apl¡cables de la Ley de
Coordinación Fiscal, asi como el articulo I y demás relacionados de la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y las demás disposiciones legales aplicables, tiene el derecho a
recibir las Participac¡ones que en ingresos federales le corresponden (las "Part¡cipaciones Federales")

4. La celebración y obtención de este Crédito se fundamenta en los art¡culos 400, 407 y demás
apl¡cables del Código Hacendario Mun¡c¡pal para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, el
Cab¡ldo y el ACUERDO, manifestando el MUNICIPIO por conducto de sus representantes que el monto
que se dispondrá al amparo de este Conlrato se encuentra dentro de la capacidad de endeudamiento
aulor¡zado en el acuerdo SEXTO del ACUERDO, const¡tuyendo un crédito públ¡co d¡recto a cargo del
MUNICIPIO, man¡festando que a la fecha de firma de este Contrato no han contratado n¡ngún crédito al
amparo del Cabildo y ACUERDO.

5. La fuente de pago de las obligaciones que se contraen con la celebrac¡ón de este Crédito, es la
señalada en el punto ( 12) del Anexo A de este Conlrato, bajo el rubro Fuente de Pago.

6. El MUNICIPIO ya cumpl¡ó o está en proceso de cumpl¡m¡ento de lo establecido en el artículo l5 de
la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental, en cuanto a adoptar e implementar las decisiones del
Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable, y de que por lo tanto no tiene ¡mped¡mento legal para
inscr¡bir el crédito en el Registro de Obl¡gac¡ones y Empréstitos de Entidades y Munic¡pios de la
Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público.

7. El estado de Ia cuenla públ¡ca debidamente aprobada que ha entregado a BANCO
INTERACCIONES debidamente f¡rmada, refleja su situación financiera, legal, contable y adm¡nistrativa a la
fecha de firma de este contralo, mismo que está completo y correcto, otorgándose con el f¡n de acreditar su
siluación económ¡ca; haciéndose sabedor de las sanciones correspond¡entes en caso de falsedad en lo
manifestado en dichos estados f¡nanc¡eros o documentación financiera, ya que en caso de falsedad dará
lugar a una responsab¡l¡dad, incluso del orden penal, de acuerdo con lo prev¡sto por el artícu¡o 112 de la
Ley de lnst¡tuciones de Créd¡to.

8. Las obl¡gac¡ones de pago derivadas de este Contrato de Crédito que documenten las d¡sposic¡ones
del créd¡to, presentan la m¡sma jerarquia y prelación de pago, s¡n que se encuentren subord¡nadas en
forma alguna, respecto de cualquier otra obl¡gación de pago, d¡rec1a o conl¡ngente, a su cárgo,
constituyendo esle Contrato una obl¡gación legal, vál¡da y exig¡ble a su cargo, de conformidad con sus
respect¡vos térm¡nos.

9. De acuerdo con su conoc¡m¡enlo, la celebración de este Contrato de Créd¡to no violan ley,

reglamento, decreto, acuerdo u otra d¡spos¡ción gubernamental general o particular que lés sea aplicable.

C. DEFINICIONES. Para efectos de este Contrato, los términos siguientes tendrán los signif¡cados
que a conlinuación se establecen, que será igualmente apl¡cables en la forma singular o plural de dichos
térm¡nos:

Aqenc¡as Calificadoras, signiflca aquellas agenc¡as cal¡f¡cadoras aulor¡zadas por la CNBV, contratadas
por el MUNICIPIO, que califiquen al prop¡o MUNICIPIO, el Crédito y los documenlos que formal¡zan la
garant¡a y/o fuente de pago.

Balance F¡nanciero. Se considera como Balance Primario la d¡ferenc¡a entre los lngresos Totales y
Egresos Totales.

Autoridad Gubernamental, s¡gnifca cualquier gobiemo, funcionar¡o, departamento de gobierno, comisión,

consejo, oflc¡na, agenc¡a, autor¡dad reguladora, organismo, ente jud¡cial, leg¡slativo o adm¡nistrat¡vo, de
carácter federal, estalal o municipal con jur¡sdicc¡ón sobre los asuntos relacionados al presente Contrato.

Cambio Materiel Adverso, significa un efecto o evenlo adverso sobre: (i) condiciones (f¡nancieras y de otro
tipo), operac¡ones, propiedades o prospectos del MUNICIPIO, o (i¡) la validez, legalidad, naturaleza





vinculatoria o ejecutab¡l¡dad de este Contrato de Créd¡to o derechos y recursos de BANCO
INTERACCIONES, conforme a los mismos.

Cant¡dad Reouerida. signil¡ca respecto del Créd¡to, el imporle de capital, intereses ordinarios, moralorios,
comisiones, cualquier concepto vencido y no pagado y demás accesorios ex¡g¡bles conforme a este
Contrato de Crédito.

Causa de Venc¡miento Ant¡c¡pado, sign¡f¡ca cualqu¡er evento de vencim¡ento y pago antic¡pado del
Crédito previstos en este Contrato.

§!gy, sign¡fica la Comisión Nac¡onal Bancaria y de Valores.

Crédito, significa la apertura de crédito simple que mediante la suscripc¡ón de este Contrato se formal¡za,
hasta el ¡mporte total señalado en el punlo (l) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Monto dél
Crédito.

Contratq Lcontrato de Crédito, s¡gnifca en forma conjunta, todos los documentos en los que
jurid¡camente queda formal¡zado el Créd¡to.

Cuenta de D¡sposición, significa la cuenta bancaria de Depós¡to a la V¡sta en Cuenta de Cheques, en la
que BANCO INTERACCIONES realizará el abono del Crédito al MUNICIPIO en la Fecha de D¡sposición.

Cuenta de Paqo, significa la cuenta bancar¡a en Pesos, de la que es t¡tular BANCO INTERACCIONES y
en la que el MUNICIPIO, deberá real¡zar los pagos de pr¡ncipal, intereses y demás accesorios financieros
del Crédito, y de cualqu¡er otra cantidad pagadera a su cargo crntraida en este Contrato, cuando el
MUNICIPIO no cuente con los recursos sutic¡entes en su Cuenta de D¡sposic¡ón, que permita a BANCO
INTERACCIONES realizar los cargos y aplicac¡ón d¡recta al pago del Credito, en las fechas y montos
establecidos en este Contrato.

Oeuda, significa la cantidad total de principal, ¡ntereses y cualquier otro saldo insoluto de las obligaciones
de pago del MUNICIPIO.

9.Í9, sign¡fica, con mayúscula o con m¡núscula, dia natural.

Oía Hábil. signiflca, con mayúscula o con m¡núscula, cualquier dia que no sea sábado o dom¡ngo y en el
cual las inst¡tuciones de créd¡to de Méx¡co abran al público, de acuerdo con el calendario que al efecto
publique la CNBV.

Eoresos Totales, signiflca los conceptos de gasto corr¡ente, gasto de invers¡ón, las transferencias y
subsidios a entidades u organismos munic¡pales, incluyendo los egresos por el servicio de la deuda.

Evento de aceleración, signilca el ¡ncumpl¡m¡enlo de cualquiera de las obligaciones señaladas en este
contralo, que or¡g¡nen la acelerac¡ón del Créd¡to

Fecha de D¡sposición , sign¡flca el día en que el MUNICIPIO recibe de BANCO INTERACCIONES los
recursos del Crédito, en térm¡nos establec¡dos en este Contralo, dentro del plazo señalado en el punto (3)
del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Plazo de Disposición, acreditándose la d¡spos¡ción mediante
los asientos contables que para tal efecto lleve a cabo BANCO INTERACCIONES y la suscripc¡ón del
Pagaré por parte del MUNICIPIO en cada d¡spos¡c¡ón del Crédito.

Fecha de Paqo de lntereses , signif¡ca el d¡a en que el MUNICIPIO en térm¡nos de lo señalado en el punto
(19) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Forma de Pago de lntereses Ord¡narios, deberá pagar
las cántidades devengadas por concepto de intereses ord¡narios del Crédito, calculados en la forma
señalada en el punto (18) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Per¡odo de Cálculo de lntereses.

Fecha de Paqo de Principal , s¡gnif¡ca el día en que el MUNICIPIO deberá real¡zar el pago tota¡ o parcial
del Crédito, conforme al número de amort¡zaciones de principal e importe de las mismas previsto en el
punlo (ll) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Forma de Pago del Capital, sin que exceda la
Fecha de Venc¡miento del Crédito
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Fecha de Venc¡miento del Créd¡to, s¡gn¡f¡ca la fecha señalada en el punto (10) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro Fecha de Vencimiento del Créd¡to, en la que el importe del Crédito y sus
accesor¡os, deberán encontrarse pagados a BANCO INTERACCIONES en su totalidad por parte del
MUNICIPIO.
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Fide¡com¡so, s¡gniflca el contrato de FIDEICOMISO que se describe en el antecedente SEGUNDO de este
Crédito, cuyo patrimon¡o pr¡ncipal se encuentra integrado por Part¡c¡paciones.

Fiduciario. Significa, la inst¡tución flnanciera que con ese carácter tiene celebrado el contrato de
FIDEICOMISO o cualquier otra ¡nstituc¡ón que la sustituya.

Fondo de Garantía¿ sign¡fica el fondo const¡tuido en los términos señalados en el punto (21) del Anexo A
de este Contrato. bajo el rubro Fondo de Garantía esle Contrato y en el FlDElcOMlSO.

Fuente de Paqo, s¡gnifica la fuente de donde provienen los recursos, con los cuales el MUNICIPIO
l¡quidará el Crédito a BANCO INTERACCIONES, la cual se señala en el punto (12) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro Fuente de Pago.

Gasto Corr¡ente , s¡gnif¡cá el componente de las partidas de servicios personales, materiales y sumin¡stros
y Servicios generales.

lnqresos Totales, signifca los ingresos munic¡pales, sin lim¡tar ¡mpuestos, cuolas y aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de
bienes y serv¡c¡os, los ¡ngresos por las Participaciones Federales (Ramo 28), ¡as Aportaciones Federales
(Ramo 33), Fondos de Aportaciones, incentivos, convenios y olras transferenc¡as, asi como otros ¡ngresos
extraord¡narios y los accesorios de los conceptos antes señalados, sin crnsiderar los remanenles de
ejercicios anteriores ni los ingresos por financiamientos.

!q[99, signif¡ca la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.

Maroen o Sobretasa, signif¡can los puntos porcenluales señalados en el punto (17) del Anexo A de este
Contrato, bajo ei rubro Puntos Porcentuales Ad¡cionales.

!!E, s¡gnifica el conjunto de normas c¡nceptuales y normas particulares em¡t¡das por el Consejo Mex¡cano
para la lnvestigación y Desarrollo de Normas de lnformac¡ón Financiera (ClNlF), asi como las
transferidas a ese organismo por el lnsütuto Mex¡cano de Contadores Públicos (IMCP), que han s¡do
aceptadas en forma generalizada mediante pro@sos de auscultación ab¡erlos a la partic¡pac¡ón de todos
los involucrados en la informacrón financiera.

Paqaré, significa el título de créd¡to negoc¡able, suscrito por el MUNICIPIO, en cada Fecha de Dispos¡ción
del Créd¡to, en el que se inclu¡rá la cant¡dad d¡spuesta, la tasa de interés ordinar¡a y moratoria apl¡cable, los
periodos de calculo de los intereses, asícomo fechas en que serán pagados dichos conceptos.

Part¡cipaciones, significa las participaciones que en ¡ngresos federales correspondan al MUNICIPIO de
conformidad con el capítulo pr¡mero de la Ley de coordinac¡ón Fiscal, incluyendo, enunc¡ativa más no
limitativamente, las partic¡paciones der¡vadas del Fondo General de Participac¡ones, del impuesto
especial sobre producción y servic¡os, del ¡mpuesto sobre la renta, del fondo de f¡scal¡zac¡ón, así como de
cualquier otro foodo y/o recurso y/o impuestos y/o derechos y/o ingresos provenienles de la Federac¡ón que
lo sust¡tuya y/o complemente por cualquier causa.

Período de Disoosic¡ón. s igniflca el plazo en el que el MUNICIPIO t¡ene derecho a 'ealizar la disposición
del Crédito señalado en el punto (3) del Anexo A de esle Contrato, bajo el rubro Plazo de D¡sposic¡ón, en
el entend¡do de que éste cesará en forma inmediata: (¡) una vez transcurrido el periodo establecido para la
disposición, (¡i) una vez limitado el Créd¡to, (¡¡i) una vez denunciado el Contrato, o (iv) en caso de
sobrevenir una Causal de Venc¡m¡ento Antic¡pado del Créd¡to.

Período de lntereses, signifca cada periodo en el que se calcularán los ¡nlereses ordinar¡os devengados
de la suma principal insoluta del Crédito de acuerdo con lo señalado en el punto (18) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro Periodo de Cálculo de lntereses.

Pgsgg, significa la [4oneda Nac¡onal de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos.

Reqistro Estatal, significa el Reg¡stro Estatal de Oeuda Públ¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de
la Llave, al cual pertenece el MUNICIPIO.
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tlg, s¡gnifica la Ley de lnst¡tuc¡ones de Crédito.
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§!gE, sign¡fica la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co.

Sol¡c¡tud de D¡sposic¡ón, signillca la comun¡cac¡ón expresa y por escrito que el MUNICIPIO debe d¡r¡g¡r a
BANCO INfERACCIONES, con anticipación a la Fecha de Disposic¡ón del Crédito.

Tasa de lnterés Ord¡nar¡a sign¡fica la Tasa TllE más el Margen o Sobretasa que será aplicada de
acuerdo con lo señalado en este Contrato de Crédito

Tasa de lnterés Morator¡a, significa la Tasa de lnterés Ord¡nar¡a mult¡pl¡cada por 2 (DOS), aplicada sobre
las cantidades no pagadas oportunamente por el MUNICIPIO bajo este Contrato.

Tasas Sust¡tutas s¡gn¡f¡ca las tasas de referencia señaladas en el punto (20) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro Tasas Sustitutas aplicadas en el orden en que se encuentran inclu¡das.

Tasa TllE, significa la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equil¡brio a plazo de 28 dias, determinada por
Banco de Méx¡co y publicada todos los días hábiles bancarios en su portal de lnternet

banx¡co mx , siendo aplicable para el cálculo de los intereses la fasa TllE señalada en el punto
(16) del Anexo A de este Contralo, bajo el rubro Tasa de Referenc¡a Apl¡cable.

TESOFE, signiflca la Tesorería de la Federac¡ón.

LJCEF, signiflca la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP.

Atento a lo anterior, las partes están de acuerdo en celebrar este Contrato en los términos y condiciones
que se estipulan en las siguientes cláusulas:

CLAUSULAS

PRIMERA. Apertura del Crédito. BANCO INTERACCIONES en su carácter de acreditante,
concede al MUNICIPIO una apertura de créd¡to s¡mple hasta por la cantidad señalada en el punto (l) del
Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Monto del Créd¡to.

De acuerdo a lo dispuesto por el art¡culo 292 de la LGTOC, dentro del ¡mporte del Crédito, no quedan
comprend¡dos los ¡ntereses, comis¡ones, gastos y demás accesorios f¡nancieros que deba pagar e¡

MUNICIPIO a BANCO INTERACCIONES en los términos de este Contrato.

SEGUNOA. Destino v Apl¡cación del Créd¡to.El MUNICIPIO dest¡nará el Monto del Crédito en la
real¡zación, consecuc¡ón y cumpl¡miento del fin específico señalado en el punto (2) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro Destino del Crédito.

El MUNlclPlO otorgará a BANCO INTERACCIONES, las facil¡dades necesarias para que verif¡que la
exacta aplicación del Monto del Cédito, ¡ncluyendo, sin lim¡tac¡ón, la facultad de real¡zar vis¡tas físicas de
¡nspección, ya sea de escritorio o de campo, a las oficinas o prop¡edades del MUNICIPIO, así como para
revisar su contab¡l¡dad y reg¡stros financieros. D¡chas vis¡tas se sujetarán a lo estipulado en este Contrato.

TERCERA. DisDos¡c¡ón del Crédito: Derechos de L¡ m itac¡ón . El MUNICIPIO previo al
cumplimiento de las condiciones establec¡das en el punto (4) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro
Condiciones de Disposición, dispondrá del importe total del Monto del Créd¡to, med¡ante una o varias
disposiciones durante el plazo señalado en el punto (3) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Plazo
de Disposic¡ón. Para cada d¡spos¡ción, el MUNICIPIO deberá presentar la Solic¡tud de Disposic¡ón a
BANCO INTERACCIONES con ant¡cipación a la Fecha de D¡sposición.

Una vez que BANCO INTERACCIONES reciba del MUNICIPIO la Solicitud de D¡sposic¡ón y de
acreditarse a satisfacción de BANCO INTERACCIONES el cumplimiento de la las cond¡c¡ones previas para
el desembolso del Créd¡to señaladas en el punto (4) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro
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Reo¡stro Federal, s¡gnif¡ca el Reg¡stro de Obl¡gac¡ones y Emprést¡tos de Ent¡dades Federat¡vas y
Municipios a cargo de la Secretar¡a de Hac¡enda y Créd¡to Público.

Secretaría de F¡nanzas. Secretaria de Finanzas y Planeac¡ón del Gob¡emo del Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave.

Servic¡o de Deuda, Se considera como serv¡c¡o de deuda la suma de inlereses, com¡siones y accesor¡os
flnancieros más las amorlizaciones de la deuda del MUNICIPIO.

N





Condiciones de D¡sposic¡ón, y de ser el cáso, que el Créd¡to no haya s¡do denunciado o limitado por
BANCO INTERACCIONES en términos de este Contralo, éste procederá a entregar los recursos al
MUNICIPIO: (i) a través de la entrega de cheques de caja o transferenc¡a electrón¡cas vía SPEI (SISTEMA
DE PAGO ELECTRONICOS INTERBANCARIOS) y/o (¡¡) depós¡tos en la Cuenta de D¡sposic¡ón, la cual
sólo podrá ser modificada, limitada o canc€lada por el MUNICIPIO durante la vigenc¡a de este Contrato,
previa autorizac¡ón de BANCO INTERACCIONES, para cuyo efecto el MUNICIPIO se lo deberá solicitar por
escrito, y/o (i¡¡) med¡ante cualquier otra forma que el MUNICIPIO en el Anexo A le sol¡cite y autor¡ce a
BANCO INTERACC¡ONES. Las disposiciones que el MUNICIPIO real¡ce al amparo de esle contrato,
quedarán acreditadas mediante los as¡entos contables que para tal efecto lleve a cabo BANCO
INTERACCIONES y la suscripción del Pagaré por parte del MUNICIPIO en cada disposición del Créd¡to.

No obstanle lo estipulado en este Conlralo, las partes acuerdan en términos y para efecto de lo establecido
en el articulo 293 de la LGTOC, que BANCO INTERACCIONES se encuentra facultado duranle la vigencia
de este Contrato a l¡mitar el número y monto de las d¡spos¡c¡ones del Créd¡to que el MUNICIPIO podrá
realizar bajo este Contrato de Crédito.

CUARTA, Restricción y Denuncia del Créd¡to. Las partes que suscriben este Contrato, convienen de
manera expresa en que BANCO INTERACCIONES, en térm¡nos y para efecto de los articulos 294 y 301 de
la LGTOC, de manera un¡lateral, está facultado durante la vigencia de este Contrato, para: (i) restr¡ngir el
¡mporte del Crédito o el plazo en que el MUNICIPIO t¡ene derecho a hacer uso de él o ambos a la vez, y (ii)
para denunciar el Contrato a partir de la fecha en que Io delermine o en cualquier tiempo, mediante aviso
por escrilo dado al MUNICIPIO con 3 (TRES) dias naturales de anticipación a la fecha en que se denunc¡e
el Crédito.

La denuncia del Crédito, se notificará al MUNICIPIO en el dom¡cilio convencional de este últ¡mo, que se
conl¡ene en este Contrato.

Denunc¡ado el Contrato se extinguirá el Créd¡to en la parte no dispuesta por el MUNICIPIO al momento de
la denuncia, en cuyo caso el MUNICIPIO se encontrará obligado a pagar el monto total de la Comisión no
obstante haber med¡ado una denunc¡a o l¡m¡tac¡ón en el importe del Céd¡to. En ese sent¡do, el MUNICIPIO
renuncia en forma expresa e irrevocable a sol¡citar la devolución de las cantidades pagadas por concepto
de dicha Com¡s¡ón a la fecha de celebración de este Contrato.

QUINTA. Paoaré. El MUNICIPIO, en la fecha de cada d¡spos¡ción del Crédito, suscrib¡rá a favor de
BANCO INTERACCIONES un Pagaré por el monto de ¡a cant¡dad d¡spuesta, cons¡gnando los intereses
que se devengarán, sin que tenga fecha de venc¡miento poster¡or a la señalada en el punlo (10) del Anexo
A de este Contrato, bajo el rubro Fecha de Vencim¡ento del Créd¡to, siendo libremente transmisible por su
endoso en los términos establecidos en este Conlrato.

El Pagaré que se suscriba no constitu¡rá novac¡ón, modificac¡ón, extinción o pago de las ob¡igac¡ones que el
MUNICIPIO asume ante BANCO INTERACCIONES en este Contrato, quedando expresamente facultado
BANCO INTERACCIONES por el MUNICIPIO, para ceder, descontar, endosar y en cualquier forma
negoc¡ar el Pagaré, aún anles de su vencimienlo, s¡rviendo la presente como autorización expresa
requerida por el articulo 299 de la LGTOC, en cuyo c:rso subsistirá la garantía del créd¡to concedida y sin
que ello implique responsabilidad alguna para el BANCO INTERACCIONES.

SEXTA. Com¡siones El MUNICIPIO pagará a BANCO INTERACCIONES, las s¡guientes comisiones

a. Una comisión por concepto de dispos¡c¡ón del Crédito, por la cantidad señalada en el punto (6) del
Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Com¡sión por Disposic¡ón del Crédito, más el lmpuesto al Valor
Agregado correspondiente, pagadera en la fecha señalada en el punto (7) del Anexo A de este Contrato,

bajo el rubro Fecha de Pago de la Com¡s¡ón por Disposic¡ón del Crédito'

b. Una comis¡ón por concepto de apertura del Crédito, por la cant¡dad señalada en el punto (8) del

Anexo A de este contralo, bajo el rubro comisión por apertura del créd¡to, más el lmpuesto al valor
Agregado correspondiente, pagadera en la fecha señalada en el punto (9) del Anexo A de este Contrato,
ba.io el rubro Fecha de Pago de la comisión por Apertura del crédito.

SEPTIMA Viqencia del Créd¡to. Este Contrato vence en la fecha señalada en el punto (10) del
Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Fecha de Vencim¡ento del Crédito. El MUNICIPIO se encontrará
obligado a pagar a BANCO INTERACCIONES, en las Fechas de Pago de Pr¡ncipal e lnterés de que se
trata y en el importe que corresponda, el ¡mporte total del Crédito y sus accesorios, todos los cuales
deberán ser pagados por el MUNICIPIO a más tardar en la Fecha de Vencim¡ento del Créd¡to.
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OCTAVA. Paoo de Pnnc ioaI del Crédito Mecanismo de Paqo del Pr¡nc¡oal e lntereses
El MUNICIPIO pagará a BANCO INTERACCIONES el importe total del Créd¡to dispuesto, en cada

una de las Fechas de Pago de Princ¡pal, en el importe que corresponda, de acuerdo con lo señalado en el
punto (l l) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Forma de Pago del Capital.

Los pagos de princ¡pal e intereses de que se trate, serán éfectuados por el MUNICIPIO med¡ante depósito
de las cantidades respect¡vas en la Cuenta de Pago que se ¡ndica en el punto (14) del Anexo A de este
Contralo, bajo el rubro Cuenta de Pago, en fondos libremente dispon¡bles antes de las 11 :00 horas de la
Ciudad de México, D.F., de las Fechas de Pago de Pr¡ncipal que correspondan.

La Cuenta de Pago podrá ser libremente mod¡fcada por BANCO INTERACCIONES med¡ante aviso previo
por escrito al MUNICIPIO con cuando menos 5 (CINCO) días háb¡les de antic¡pac¡ón a la Fecha de Pago
de Principal que corresponda.

Los pagos de principal del Crédito a que se refiere esta cláusula se realizarán sin neces¡dad de
requerimiento, cobro, av¡so o prolesto alguno.

En caso de que la Fecha de Pago de Princ¡pal resulte un día ¡nhábil, la Fecha de Pago de Princ¡pal de
que se trate se realizara el día hábil inmediato posterior.

En el evento de que el MUNICIPIO desee realizar pagos anticipados de capital, deberá notir¡car a BANCO
INÍERACCIONES el monto de d¡cho pago, con 5 (CINCO) dias de anl¡c¡pac¡ón a la fecha en que prelenda
efectuarlos.

NOVENA. Intereses Ord¡nar¡os. Este Créd¡to generará ¡ntereses ordinarios a partir de la fecha
de dispos¡c¡ón, a razón de la tasa de interés ord¡nar¡a establecida en el punto (15) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro fasa de lnterés Ordinaria, determinada y aplicándose la Tasa TllE más el Margen
o Sobretasa que será adic¡onada de acuerdo con lo señalado en este Conlrato.

Los intereses ordinarios serán calculados de acuerdo con lo señalado en el punto (18) del Anexo A de este
Contrato, bajo el rubro Per¡odo de Cálculo de Intereses, obl¡gándose el MUNICIPIO a pagar a BANCO
INTERACCIONES en la forma señalada en el punto (19) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro
Forma de Pago de los lntereses Ordinarios, las cantidades que resulten por concepto de ¡ntereses
ordinarios anuales calculados sobre saldos insolutos del Créd¡to. a razón de la Tasa de lnterés Ord¡nar¡a.

En el evento de que deje de ex¡stir la Tasa TllE, serán aplicables las lasas a que se hace referencia en el
punto (20) del Anexo A de este Contrato, baio el rubro Tasas Sustitutas, aplicadas en el orden en que se
encuentran incluidas y en la forma que se ¡ndica para la Tasa TllE, a las cuales se les sumara el Margen o
Sobretasa que corresponda de acuerdo con lo estipulado en este Contrato y su Anexo A.

Los intereses ordinar¡os pactados se calcularán y determ¡narán durante toda la vigencia de este Contrato y
hasta la Fecha de Vencimiento del Crédito, en cada uno de los Periodos de Cálculo de lntereses.

Los inlereses ordinarios o moralorios, según sea el caso, se calcularán divid¡endo la tasa de lnterés
aplicable entre 360 (TRESCIENTOS SESENTA) dias, multipl¡cando el resultado así obtenido, por el número
de dias efectivamente transcurridos durante cada Per¡odo de Cálculo de lntereses, en el que se
devenguen los mismos y el resultado se multipl¡cará por el saldo insoluto del Crédito.

La modiflcación a las condiciones originales bajo las que se opere este Créd¡to, implicara que BANCO
INTERACCIONES lleve a cabo la revisión de la tasa ordinaria aplicable para este Contrato o la incremente
de acuerdo a las condiciones que prevalezcan en el mercado, motivo por el cual, la ACREDITADA acepta
la aplicación de la tasa ordinaria si es incrementada, una vez que BANCO INTERACCIONES, a su
elección, se lo not¡f¡que en forma verbal, por escrito o cualquier medio electrónico.

DECIMA. lntereses Morator¡os Cuando el MUNICIPIO deje de pagar puntualmente a BANCO
INTERACCIONES, cualqu¡er cantidad pagadera por la m¡sma conforme a este Contrato o en su caso
incurra en mora, retardo en el cumplimiento de cualquier otra obligación de pago a su cargo bajo este
Contrato, la cantidad no pagada cáusará intereses morator¡os a partir de la fecha en que deb¡ó pagarse
hasta la fecha de su pago total, calculados a razón de la Tasa de lnterés Morator¡o, que será el resultado
de multiplicar por 2 (DOS) la Tasa de lnterés Ord¡naria. En el caso de mora, retardo o incumpl¡miento en el
pago de ¡ntereses ordinar¡os, la determ¡nación de éstos en cada uno de los Per¡odo de Cálculo de
lntereses se realizará atendiendo a la Tasa de lnterés Morator¡o.
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La tasa TllE que se apl¡que para el cálculo de los ¡ntereses moratorios, será el promedio ar¡tmético de todas
las tasas TllE, publicadas durante cada período mensual, m¡entras subsisla la mora y el ¡ncumplimiento de
las obl¡gac¡ones de pago establecidas en este Contrato y Pagarés suscr¡tos a su amparo.

La apl¡cación de esta cláusula es s¡n perju¡cio del derecho de BANCO INTERACCIONES de dar por
vencido ant¡cipadamente el CÉdito en los términos establec¡dos en este Conlrato.

DECIMA PRIMERA. Autor¡zación Para Carqar en la Cuenta de Oispos¡ción. El MUNICIPIO
faculta a BANCO INTERACCIONES a cargar en Ia cuenta de cheques que éste le lleva y que se indica en
el punto (5) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Cuenta de D¡spos¡c¡ón, s¡n requerimiento o cobro
previo, las cant¡dades que se adeuden al BANCO INTERACCIONES en virtud del presente Contrato.

La estipulac¡ón a que se refiere el párrafo anterior, permanecerá vigente y será apl¡cable a cualquier otra
cuenta que en sustitución a la señalada en este Contrato, el BANCO INTERACCIONES llegue a asignar al
MUNICIPIO,

El MUNICIPIO se compromete a mantener la Cuenta de Disposición durante la vigencia de este Contrato
y a tener saldo suflciente y liquido en la misma, en la fecha en que deba verif¡carse cada pago de intereses,
cap¡tal y demás accesorios f¡nanc¡eros consignados en este Contrato. En caso de que el MUNICIPIO no
manlenga el saldo mínimo que le permita cumplir con sus pagos mensuales o en el periodo que se
establece en este Contrato, se obliga a realizar directamente los pagos a BANCO INTERACCIONES en la
Cuenta de Pa90.

DECIMA SEGUNDA. Aplicación de Paqos. El MUNICIPIO y BANCO INTERACCIONES convienen,
en que el ¡mporte de todos los pagos que realice el MUNICIPIO se aplicarán en el orden siguiente

lmpuestos pendientes de pago, en caso de ex¡stir.
Gastos y accesorios a cargo del MUNICIPIO.
Pago de comisiones insolutas, venc¡das y no pagadas, de ser el caso
lntereses moratorios u ord¡narios devengados por el Crédito.
Princ¡pal insoluto del Crédito.

El MUNICIPIO autoriza expresamente a BANCO INTERACCIONES para que: (i) le cargue de la Cuenta de
Disposic¡ón o de cualquier cuenta que el MUNICIPIO tenga aperturada en BANCO INTERACCIONES, las
amort¡zac¡ones venc¡das de los conceptos antes ind¡cados, cuando no los pague oportunamente, o (ii) para
que compense d¡chas cant¡dades conlra aquellos montos a la vista o a plazo, depos¡tados en la Cuenta de
Disposición y/o en cualquier olra cuenta de deposito a la v¡sta o a plazo que el MUNICIPIO mantenga
aperturada ante BANCO INTERACCIONES, siempre y cuando d¡chas cant¡dades sean asimismo i¡qu¡das y
exigib¡es.

OECIMA TERCERA. Fuente de Paqo. El cap¡tal, intereses y demás accesorios estipulados en este
Contrato, que el MUNICIPIO está obl¡gado a pagar a BANCO INTERACCIONES, tendrán como fuente de
pago, la señalada en el punto (12) del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Fuente de Pago.

DÉcIMA cUARTA Garantía del Crédito. El MUNICIPIO sin perjuicio de la obl¡gac¡ón general
que tiene de responder a BANCO INTERACCIONES con todos sus bienes presentes y futuros que no
tengan el carácter de ¡nembargables y sean cons¡derados del domin¡o público, a efecto de garant¡zarle el
pago puntual y debido del Crédito, ¡ntereses ord¡narios o moratorios a ser devengados, comisiones,
impuestos, derechos, gastos y coslas de juicio, en su caso y demás prestac¡ones que se der¡ven o puedan
der¡varse de este Contrato, la ley o resoluc¡ón jud¡c¡al, constituye prenda sobre los b¡enes señalados en el
punto (13) de¡ Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Garantía del Credito, la que queda jurídicameñte
formalizada, med¡ante el contrato señalado en el punlo antes c¡tado.

La garantia subsistirá íntegra mientras no sea pagado total y definitivamente el ¡mporte total del Crédito y
accesorios, sin que sea causa de ext¡nc¡ón, novación o sustitución de la misma, la concesión de plazos
adicionales para el pago del Créd¡to y/o sus accesorios.

DÉCIMA QUINTA. Obliqaciones de Hacer y de No Hacer El MUNICIPIO se obliga frente a
BANCO INTERACCIONES, durante el t¡empo que esté vigente el Contrato y hasta en tanto no se realice e¡
pago total de las cantidades de principal, ¡ntereses y accesorios insolutos del Crédito, a cumplir con las
s¡guientes obligaciones de dar, hacer y no hacer:
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1 . Pagos. El MUNICIPIO deberá pagar a BANCO INTERACCIONES todos y cualesqu¡er montos de
principal, ¡ntereses, gastos y cualesquiera otras cantidades adeudada a BANCO INÍERACCIONES bajo
este Contrato, en las fechas y en la forma establecida en el mismo.

2. Presupuesto de Egresos Anual. El MUNICIPIO deberá hacer lo necesario para que se ¡ncluya en
su Presupuesto de Egresos o cualquier olro instrumento que de tiempo en tiempo susl¡tuya al Presupueslo
de Egresos, para cada ejercicio fiscal hasta el cumplim¡ento y pago total de sus obligaciones conforme a
este Contrato, una previs¡ón de fondos suf¡c¡entes para cubrir los montos pagaderos a BANCO
INTERACCIONES conforme a este Contrato y cualesquier otras obl¡gac¡ones contraídas por el MUNICIPIO
en v¡rtud de d¡cho Contrato.

3. Otra lnformación. De t¡empo en tiempo el BANCO INTERACCIONES podrá solic¡tar, por escr¡to,
al MUNICIPIO ¡nformac¡ón de carácler f¡nanciero, demográfico o económico que, en términos de la ley
aplicable, el MUNICIPIO tenga o pueda obtener, m¡sma que será entregada por el MUNICIPIO, a BANCO
INTERACCIONES dentro de un plazo razonable, el cual en ningún caso excederá de 30 (treinta) días
naturales contados a partir de la fecha en la que el MUNICIPIO rec¡ba la solic¡tud de dicha información,
Respeclo de aquellas sol¡citudes de información por parte de BANCO INTERACCIONES que se refleran a
cuestiones d¡st¡ntas de las relacionadas en esle inc¡so que en términos de la ley apl¡cable, el MUNICIPIO
tenga o pueda obtener, el MUNICIPIO entregará la misma, a BANCO INTERACCIONES dentro de un plazo
razonable, el cual en ningún caso excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la solicitud de
dicha ¡nformación, en el entend¡do que el MUNICIPIO no estará obligado a entregar esta clase de
informac¡ón cuando la m¡sma lenga el carácter de confidenc¡al de conformidad con la ley Apl¡cablei y
M¡sceláneos. En ad¡c¡ón a lo anterior, el MUNICIPIO deberá: (i) entregar semeslralmente a BANCO
INTERACCIONES, en un plazo que no podrá exceder de 30 (treinta) días naturales a la lerminación de
cada semestre, una cel¡f¡cación del Func¡onario Autor¡zado del MUNICIPIO en la que se señale que se
encuentra en cumplimiento de sus obl¡gaciones de pago derivadas de los f¡nanciamientos obtenidos por el
MUNICIPIO, (¡i) a más tardar 30 (treinta) dias naturales después de su publicación en el Per¡ódico Ol¡cial
entregar a BANCO INTERACCIONES una copia cert¡ficada de su Ley de lngresos y del Presupuesto de
Egresos, (ii¡) cumpl¡r con la Ley General de Contabil¡dad Gubemamental, asi como cualesquier otras
leyes apl¡cables relac¡onadas con el presente Contrato.

4. Pago de Otras Cantidades. El MUNICIPIO deberá pagar a BANCO INTERACCIONES
cualesqu¡er gasto, honorario, ¡mpuesto que, en su caso cause el MUNICIPIO, aranceles y cualesquiera
otras cant¡dades derivadas de o en relac¡ón con la celebrac¡ón, reg¡stro, cobro, ejecución y, en su caso,
cancelación del Créd¡to.

5. Otras Notif¡caciones: (a) El MUNICIPIO deberá notificar ¡nmed¡atamente a BANCO
INTERACCIONES, dentro de los l0 (d¡ez) dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que tenga conoc¡m¡ento de:
(i) la existencia de cualquier demanda, acc¡ón, l¡tigio, reclamac¡ón o procedimiento ante cualqu¡er Autoridad
Gubernamental con el propósito de revocar, lerminar, retirar, suspender, modificar, anular, inval¡dar o dejar
sin efectos a cualqu¡er Autorizac¡ón Gubernamental relacionada con este Contrato; (ii) Ia existencia de
cualquier demanda, acc¡ón, litig¡o, reclamac¡ón o procedimiento que resulte en un Efecto Material Adverso y
(¡ii) cualquier otro evento, circunslancia, desarrollo o condición que pudiera razonablemente esperarse que
tuviera un Efecto l\4aterial Adverso. Se considera que el MUNICIPIO tiene conocim¡ento de las
circunstancias descritas en los ¡ncisos que anteceden en el momento en que, un empleado de conf¡anza del
MUNICIPIO, sea notificado de la ex¡slenc¡a de cualquier demanda, acción, litigio, reclamación o
proced¡miento por cualquier Autoridad Gubernamental, o cuando el MUNICIPIO sea quien ¡nic¡e los
proced¡mientos correspond¡entes, (b) salvo que en el presenle Contrato se prevenga otra cosa,
cualquier notificac¡ón del MUNICIPIO a BANCO INTERACCIONES al amparo de esta cláusula, deberá
acompañarse por una declaración flrmada por el funcionar¡o autorizado del MUNICIPIO establec¡endo una
descripc¡ón razonablemente detallada del acontecimiento referido en la misma, señalando las medidas que
el MUNICIPIO propone tomar al respecto y deberá estar acompañada de la documentación que el
MUNICIPIO considere pert¡nente, sin perjuicio de que BANCO INTERACCIONES pueda sol¡citar
documentación o información adicional, m¡sma que deberá ser entregada por el MUNICIPIO dentro de los
15 (qu¡nce) dias hábiles siguientes a la fecha en la que reciba la notificación de que se trate por parte de
BANCO INTERACCIONES, s¡empre que esté d¡sponible para el MUNICIPIO o que el MUNICIPIO pueda
razonablemenle obtener en el plazo mencionado.

6. Mantenim¡ento de Afectac¡ón; Modif¡caciones al Rég¡men Fiscal. (a) El MUNICIPIO
deberá realizar todos los hechos y/o actos juridicos que se requieran de t¡empo en tiempo a efecto de
mantener la afectac¡ón de los derechos sobre las Partic¡pac¡ones como garantia y/o fuente de pago del
Créd¡to; (b) En el caso de que las Part¡cipaciones sean susliluidas, complementadas y/o modif¡cadas
por otros fondos y/o ¡mpuestos y/o derechos y/o ingresos provenientes de la Federación por cualquier
causa, el MUNICIPIO, en caso de ser necesario, deberá afectar como garantia y/o fuente de pago del
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Créd¡to dichos fondos y/o impuestos y/o derechos y/o ingresos dentro de los 30 (treinta) dias hábiles
siguientes a que la mencionada sustituc¡ón, complementación y/o modif¡cac¡ón surta efectos y deberá
oblener cualesqu¡er Autorizaciones Gubernamentales necesarias al efecto. Asim¡smo, deberá presentar a
cualesquier Autoridad Gubemamental que resulte competente una notif¡cación e instrucción irrevocable en
el sentido de que dichos nuevos fondos y/o impuestos y/o derechos y/o ¡ngresos han sido afectados como
garantía y/o fuente de pago del Crédito; (c) Adic¡onalmente, en caso de que por camb¡os o modiflcaciones
en la ley aplicable, los derechos sobre las Partic¡paciones fueren suprim¡dos y no ex¡stiere n¡ngún otro
ingreso o derecho proveniente de la Federación que pudiere ser utilizado en sustitución de los derechos
sobre las Part¡c¡pac¡ones, el MUNICIPIO deberá otorgar a BANco INTERACCIONES dentro de los 20
(veinle) d¡as háb¡les siguientes, una garant¡a y/o fuente de pago en forma y sustancia aceptable para
BANCO INTERACCIONES, que sea suficiente para asegurar el cumplim¡ento de las obligaciones del
MUNICIPIO conforme a este Contrato.

7. Autorizaciones Gubernamentales. El MUNICIPIO deberá obtener, renovar, mantener y cumplir
con todas las Autorizac¡ones Gubernamentales a su cargo, necesarias para cumpl¡r sus obl¡gaciones bajo
este Contrato, conforme sea requerido de tiempo en tiempo conforme a la ley aplicable.

8. Ciertos Contratos. El MUNICIPIO no deberá celebrar contrato o comprom¡so alguno o llevar a
cabo hechos y/o actos juridicos de cualquier naluraleza que (i) restrinjan, la capacidad del MUNICIPIO para
cumplir sus obligaciones bajo el presente Contrato; y/o (ii) resulten en un Evento de lncumplimiento al
amparo de este Contrato.

9. Bursat¡lización. En caso que el BANCO INTERACCIONES tenga la intención de bursatilizar este
Créd¡to o cualesquiera derecho que tenga a su favor der¡vado de este Conlrato, el MUNICIPIO deberá
proporcionar (¡) a BANCO INÍERACCIONES y (ii) por conducto de éste, en su caso, (a) al Fiduc¡ario del
Fideicom¡so em¡sor que sea utilizado como vehicuio en la bursatilizac¡ón, (b) al intermediario colocador, (b)
al representante común de los tenedores de los instrumentos que sean emitidos en la bursatilizac¡ón, (d) a
las Agencias Cal¡f¡cadoras, (e) a la Comisión Nac¡onal Bancaria y de Valores y (D a las demás autoridades y
demás parl¡cipantes del mercado de valores; los reportes, cerlif¡caciones y demás documentos e
información relacionada con este Conlrato que BANCO INTERACCIONES le sol¡cite y/o requ¡era, en todo
caso dentro de los l0 (diez) dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que el MUNICIPIO haya recib¡do la
solicitud correspond¡ente de BANCO INTERACCIONES.

En caso que el Créd¡lo sea bursatil¡zado, el MUNICIPIO se obl¡ga a proporcionar a BANCO
INTERACCIONES, la ¡nformac¡ón financiera, económica, contable, administrativa y jurid¡ca, en los tiempos
y forma que señala el articulo 36 de las Dispos¡ciones de Carácter General aplicables a las Em¡soras de
Valores y a otros parlicipaciones del Mercado de Valores, o en su caso el que lo sust¡tuya.

lgualmente, el MUNICIPIO se obliga a proporc¡onar a BANCO INTERACCIONES toda la información
ad¡cional por escrito que le sea requerida.

10. Pago de lmpuestos y Costos. El MUNICIPIO deberá de pagar todos los gastos relacionados con
la celebración de este Contrato. El pago de los ¡mpuestos que se generen con motivo de la celebración y
ejecuc¡ón de este Contralo. serán a cargo de la parte que resulte obligada al pago de los mismos de
acuerdo con lo establec¡do por la ley apl¡cable.

11. Otras Aseveraciones. El MUNICIPIO deberá celebrar los documentos, contratos, conven¡os y
cualesqu¡er acios para tomar las medidas correspondientes según BANCO INTERACCIONES requiera de
t¡empo en t¡empo de forma razonable a efeclo de llevar a cabo de manera más ef¡c¡ente e¡ objeto y
propósito de los documentos de la operac¡ón y para establecer, proteger y perfecc¡onar los derechos y
recursos creados o que se pretenden crear a favor de BANCO INTERACCIONES conforme a los
documentos de la operación.

12. Cumpl¡m¡ento de otros Endeudam¡entos. El MUNICIPIO deberá cumplir, en todo momento, con
el pago, cuando sea ex¡g¡ble, de cualqu¡er monto de princ¡pal o interés derivado de cualqu¡era de sus olros
endeudamientos dist¡nto a este Crédito. El MUNICIPIO deberá abstenerse de ¡ncun¡r en hechos o actos que
actualicen cualquier evento especif¡cado en cualqu¡er pagaré, contrato, instrumento u otro documento que
evidencie o esté relacionado con cualesquiera endeudamienlo s¡ el efecto de lo ocurrido y/o la continuac¡ón
de d¡cho evento es causa de, o permite al acreedor, tenedor o tenedores de d¡cho endeudamiento (o a un
fiduciario o agente o cuenla de d¡cho tenedor o tenedores) ocasionar que dicho endeudamiento se vuelva
exigible, o que sea prepagado totalmente (ya sea por rem¡s¡ón, compra, oferta de compra o de olra manera)
antes de su fecha de vencimiento o que haga que la tasa de interés establec¡da en el mismo se incremente.
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13. Cumpl¡m¡ento con Montos de Oeuda. El MUNICIPIO deberá cumplir, en cada e.iercicio fiscal, con
el monto autorizado de deuda pública establecido para el MUNICIPIO en la Ley de lngresos del MUNICIPIO
para el Ejercicio Fiscal de que se trate, según sea modificada, de tiempo en t¡empo.

14. Efecto Material Adverso. El MUNICIPIO deberá abstenerse de llevar a cabo actos que tengan un
Efecto l\¡ater¡al Adverso, sobre la cond¡c¡ón (linanciera u otra) del MUNICIPIO o sobre activos o derechos
propiedad del MUNICIPIO.

15. Evento Negat¡vo sobre Capacidad de Cumplimiento. El MUNICIPIO deberá abstenerse de
llevar a cabo actos que tengan un efecto sustancial negativo sobre la capacidad del MUNICIPIO para
cumplir puntualmente cualquiera de sus obligaciones de pago bajo este Contrato.

16. Reporte de Litigios. El MUNICIPIO deberá entregar a BANCO INTERACCIONES dentro de los
30 (treinta) dias sigu¡entes al cierre de cada ejercic¡o fiscal un repole en donde se ind¡que la existenc¡a de
cualquier demanda, acc¡ón, litigio, reclamación o procedim¡ento que pueda resultar en un Efecto Material
Adverso; en el entendido que a sol¡citud de BANCO INTERACCIONES, el MUNICIPIO proporcionará
información adic¡onal en relación con d¡chas demandas, acc¡ones, litig¡os, reclamaciones o proced¡mientos.

17. Cond¡ciones Preferentes. El MUNICIPIO no podrá otorgar a otros acreedores,
cond¡ciones preferentes en cuanto a garantias o flujo de pago que subordinen directamente la posición de
BANCO INTERACCIONES.

DECIMA SEXTA. Fondo de Garantíe. El MUNICIPIO se obl iga a const¡luir, incrementar y, en su
caso, a reslituir en el FIDEICOMISO, un fondo de garantía por la cantidad o porcenta.¡e señalado en el
punto (21) del Anexo A de este Contrato, ba.io el rubro Fondo de Garantía durante la v¡gencia de este
Contrato, el cual deberá quedar integrado y mantenerse de conformidad con lo señalado en el punto (21)
del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Fondo de GarantÍa en el que se ¡ncluye, el pago de principal e
intereses, y se const¡tuirá con recursos de este Crédito, en la fecha de la pr¡mera disposición, debiéndose
mantener como Fondo de Garantía a partir de esa fecha y en todo momenlo durante toda la vigenc¡a del
Crédito.

En el evento de que por cualquier motivo el Fondo de Garantía durante la v¡gencia de este Contrato no
cumpla con lo indicado en el pánafo anterior y/o sea ¡nsuflciente para cubrir al menos el número de
mensual¡dades del servicio de la deuda señaladas en el punto (22) del Anexo A de este Contrato, bajo el
rubro Mensualidades del Servic¡o de la Oeuda (pago de princ¡pal e intereses calculados con base al
importe del capital correspondiente al sigu¡ente pago y cálculo de ¡nterés respecto del saldo insoluto del
crédito), el Ml.JNlClPlO se obliga a incrementar d¡cho Fondo de Garantía, en términos del FIDEICOMISO.

El Fondo de Garantía, será ut¡lizado para pagar el serv¡c¡o de la deuda (capital e intereses) y/o cualquier
otra obligación que tenga el MUNICIPIO con BANCO INTERACCIONES derivada del presente contrato, en
el evento de que el MUNICIPIO incumpla su obligac¡ón de pago con BANCO INTERACCIONES, por lo que
de ser util¡zado el Fondo de Garantía. se deberá restituir el mismo en forma inmediata con los recursos de
la s¡guiente recepc¡ón de las Participaciones Afectadas como Garantía en caso de incumpl¡miento.

DECIMASEPTIMA. Supervis¡ón. BANCO INTERACCIONES a partir de esta fecha y en todo
t¡empo que el MUNICIPIO le adeude alguna cantidad por motivo de este Conlrato, tendrá el derecho de
nombrar un supervisor que v¡gile el exacto cumpl¡miento de las obligaciones del MUNICIPIO asumidas en
este Contrato.

El superv¡sor que se nombre, tendrá l¡bre acceso a las of¡c¡nas, l¡bros de contabilidad y documentos del
MUNICIPIO, quien se obl¡ga a otorgarle todas las facilidades necesar¡as para que cumpla con su cometido,
as¡ c,omo a cubrirle sus honorarios y gastos que la prop¡a supervis¡ón origine.

DÉCIMA OCTAVA.- Causas que Generarán la Acelerac¡ón del Créd¡to El MUNICIPIO reconoce y
acepta expresamente que la celebración del presente Contrato y el otorgamiento del Crédito por parte de
BANCO INTERACCIONES se basa entre otros factores, en la obligac¡ón que adqu¡ere el MUNICIPIO de
cumplir con todas y cada una de las obligac¡ones asumidas en v¡rlud de la celebrac¡ón del presente
Contrato. por lo que está de acuerdo en que el incumplim¡ento de cualquiera de d¡chas obl¡gac¡ones, será
causa suf¡ciente para que BANCO INTERACCIONES esté facultado para sol¡c¡tar la acelerac¡ón del mismo.
En este supuesto, BANCO INTERACCIONES tendrá el derecho de solicitar al MUNICIPIO que le pague
una cantidad equivalente hasta por Ia totalidad de los recursos que se deriven de las Part¡c¡paciones
Afectadas como Garantía, en el enlendido de que la cantidad adicional que se cobre por dicho concepto,
se apl¡cará como un pago parc¡al de capital.
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Antes de que BANCO INTERACCIONES proceda con la aceleración de este Créd¡to, se otorgara un
per¡odo de cura, en los siguientes térm¡nos: (¡) al detectar BANCO INTERACCIONES la actualización o
existencia de un Evento de Acelerac¡ón, lo notiflcará por escrito al MUNICIPIO sol¡citándole lo cure,
subsane, corrija o acredite la ¡nexistenc¡a del mismo, (ii) el MUNICIPIO tendrá un per¡odo de cura de 30
(treinta) dias naturales, contados a partir de la fecha en que haya recibido la mencionada not¡ficac¡ón, para
corregir o acreditar la inexistencia del Evento de Aceleración de que se trate, a satisfacción de BANCO
INTERACCIONES y de no hacerlo se procederá con la aceleración del Crédito.

En el evento de que BANCO INTERACCIONES acelere el presente Créd¡to, lo notificará por escrito al
MUNICIPIO, a efecto de que le pague una cantidad equivalente hasta por la total¡dad de los recursos que
se deriven de las Part¡cipac¡ones Afectadas como Garantía, a partir de la siguiente mensualidad, en la
intel¡gencia de que s¡ el MUNICIPIO corrige a sat¡sfacción de BANCO INTERACCIONES el ¡ncumplimiento,
BANCO INTERACCIONES lo notificará por escrito al MUNICIPIO, a efecto de que deje de pagar una
cantidad equ¡valente hasta por la total¡dad de los recursos que se deriven de las Participac¡ones
Afectadas como Garantía, a part¡r de la mensualidad siguiente.

DECIMA NOVENA. Causas de Vencim¡ento Ant¡c¡pado BANCO INTERACCIONES podrá,
en cualquier tiempo, dar por vencido anticipadamente el plazo para el reembolsó del Crédito y sus
accesorios, sin necesidad de aviso por escrito, ni resoluc¡ón jud¡c¡al, si el MUNICIPIO falta al cumplim¡ento
de cualquiera de las obligac¡ones pactadas en este Contrato, o en cualquiera de los casos s¡guientes:

'!. Si el MUNICIPIO destina total o parc¡almente el imporle del Crédito a fines diferentes de los
paclados o bien si no demuestra a sat¡sfacción de BANCO INTERACCIONES con los documentos
conducentes. la correcta inversión.

2. Si el MUNICIPIO incumple una o más de sus obligaciones de pago der¡vadas de este Contrato,
¡ncluyendo (pero sin estar l¡mitado a) cualquier amortización de capital y/o pago de intereses o gastos
pagaderos bajo este Contrato

3. Si cualquier declaración o ¡nformac¡ón proporcionada por el MUNICIPIO con el objeto de obtener el
Créd¡to, resulta falsa o dolosamente inexacta.

4. La circunstanc¡a de que cualquier declaración o cerlil¡cación realizada por o a nombre del
MUNICIPIO en el presente Contrato resulte falsa en cualquier aspecto o que el contenido de dicha
declaración, garantía o cert¡ficac¡ón resulte errónea en cualquier aspecto, teniendo como consecuencia
¡nducir o mantener en el error a BANCO INTERACCIONES. As¡mismo, la c¡rcunstanc¡a de que cualqu¡er
declaración realizada por o a nombre del MUNICIPIO en cualesquiera av¡so u otro certif¡cado, documento,
estado financiero u otro estado entregado crnforme al presenle Conlralo (incluyendo en las solicitudes de
inscripción y los documentos anexos a las m¡smas), resullase falso en cualquier aspecto o que el contenido
de dicha declaración o certif¡cación resultase effónea en cualqu¡er aspecto y tenga por consecuenc¡a inducir
o mantener en el error en cualquier aspeclo importante a BANCO INTERACCIONES y d¡cho aviso,
certiñcado, documento, estado financiero u otro estado no sea corregido por el MUNICIPIO dentro de un
plazo de 30 (tre¡nta) dias naturales s¡guientes a part¡r de que cualqu¡er empleado de confanza tuvo
conocim¡ento del error o la falsedad del mismo; o

5. El MUNICIPIO adm¡ta por escr¡to su imposibilidad para pagar la generalidad de sus deudas al
momenlo en que éstas se vuelvan exigibles.

6, La existenc¡a de un Efecto Material Adveñio, o un evento que con el paso del tiempo pueda tener
un Efecto Mater¡al Adverso, sobre: (¡) la capac¡dad del MUNICIPIO para cumplir puntualmente cualqu¡era
de sus obl¡gac¡ones bajo este Contrato, cuyo incumplimiento de lugar a un Evento de lncumplimiento en
térm¡nos del presente Contrato, (i¡) la legalidad, validez o ejecutabil¡dad de cualquier parte o la totalidad de
este Contrato y (i¡i) los derechos, acc¡ones y/o recursos de BANCO INTERACCIONES derivados de este
Contrato.

7. El MUNICIPIO no obtenga, renueve, modifique, mantenga o cumpla con cualqu¡er autor¡zac¡ón
gubernamental necesar¡a para el cumplimienlo de este Contrato. Asim¡smo, si cualqu¡era de dichas
autorizaciones gubernamentales es revocada, term¡nada, ret¡rada, suspend¡da, mod¡licada o desechada o
deje de surtir efectos o un tercero o el prop¡o MUNICIPIO inic¡e cualquier proced¡miento para revocar,
term¡nar, retirar, suspender, mod¡ficar o desechar d¡cha autorización gubernamental.

8. S¡ el MUNICIPIO lleva a cabo cualqu¡er acto que resulte en la inval¡dez, nulidad o terminación de
este Contrato.
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10. S¡ el MUNICIPIO incumple con sus obligac¡ones prev¡stas en el presente Conlrato, siempre y
cuando dentro del término de 30 (tre¡nta) d¡as naturales conlados a partir de que dicho ¡ncumpl¡miento fuere
notificado, el MUNICIPIO no realice las gest¡ones y acc¡ones necesarios a efecto de subsanar d¡cho
incumplim¡ento: o

11. S¡ el MUNICIPIO no otorga al superv¡sor designado por BANCO INTERACCIONES las facilidades
necesarias para el cumplimiento de su cargo, o no cubre puntualmente sus honorarios y los gastos que
dicho supervisor origine.

12. S¡ el MUNICIPIO no proporciona oportunamente a BANCO INTERACCIONES, la documentac¡ón
que se establece en este Contrato.

13. Si el MUNICIPIO ¡ncumple con cualesquier obligación de dar, hacer o no hacer a su cargo bajo
este Contrato.

14. Si el MUNICIPIO cae en algún supuesto de vencimiento anticipado o term¡nación de cualqu¡er
contrato u obl¡gac¡ón asumida con BANCO INTERACCIONES.

15. S¡ por cualqu¡er causa el FIDEICOMISO deja de operar o tunc¡onar como vehículo de pago del
Crédito de conformidad con Io establecido en esle Contrato y/o el MUNICIPIO no lleva a cabo cualqu¡er
gest¡ón o mod¡f¡cación al mismo, que resullare necesaria para su func¡onam¡ento de conform¡dad con lo
estipulado en este Contrato.

16. Si el Fondo de Garantia dejara de operar o funcionar de conform¡dad con lo establecido en este
Contrato y/o las Part¡c¡paciones asignadas como fuente de pago de este Créd¡to en el FIDEICOMISO, por
cualquier causa o motivo no pueden ser ut¡l¡zadas como fuente de pago de este Créd¡to.

Todas estas obligaciones podrán ser cons¡deradas a juic¡o de BANCO INTERACCIONES como Eventos de
lncumpl¡miento de acuerdo a Io que establece el FIDEICOMISO.

Antes de que BANCO INTERACCIONES proceda a dar por vencido antic¡padamente este Contrato de
Créd¡to, se otorgara un periodo de cura, en los siguientes iérminosr (¡) al detectar BANCO
INTERACCIONES la actualización o existencia de un Evento de Venc¡miento Anticipado, lo notif¡cará por
escr¡to al MUNICIPIO sol¡citándole lo cure, subsane, corrija o acred¡te la inex¡stencia del m¡smo, (¡i) el
MUNICIPIO tendrá un periodo de cura de 30 (treinta) d¡as naturales, contados a partir de la fecha en que
haya rec¡b¡do la menc¡onada notif¡cac¡ón, para corregir o acreditar la ¡nexistenc¡a del Evento de
Vencim¡ento Anticipado de que se trate, a satisfacción de BANCO INTERACCIONES y de no hacerlo se
procederá con el venc¡m¡enlo ant¡c¡pado del Contrato de Crédito, emitiendo una Notiflcación de
Vencimienlo Anticipado d¡rig¡da al MUNICIPIO, informándole de la existencia del Evento de Vencim¡ento
Ant¡c¡pado requiriendo el pago de ¡nmediato del Créd¡to más los intereses devengados calculados desde
la úllima fecha de pago hasta su liquidac¡ón lotal asi como cualqu¡er otro concepto adeudado.

En caso de que este Contrato se dé por vencido ant¡c¡padamente por algunas de las causas antes
señaladas, BANCO INTERACCIONES tendrá la facultad de dar por vencido en forma anticipada todos los
contratos de crédito celebrados con el MUNICIPIO.

VIGESIMA. Gastos v Costas. En caso de litigio para que BANCO INTERACCIONES obtenga
el pago de la suma principal del Crédito, as¡ como los ¡ntereses generados y todos los demás accesor¡os,
el MUNICIPIO se obl¡ga a pagarle los gastos y honorar¡os legales a razón de un 20% (VEINTE POR
CIENTO) calculados sobre las cant¡dades reclamadas.

VIGESIMA PRIMERA. Pena Convencional por Mora. S¡ el MUNICIPIO incumple con cualquiera de las
obligaciones asumidas en este Contralo, pagará a BANCO INTERACCIONES, en térm¡nos del artículo
'1846 del Código Civil para el Distr¡to Federal y sus correlativos de todas las demás ent¡dades federativas de
los Estados Un¡dos Mexicanos, en ad¡ción a las cantidades vencidas y pagaderas ba.io el mismo y por el
mero retardo en el cumplim¡ento de sus obligaciones de pago, una pena convenc¡onal del 20% (VEINTE
POR CIENTO) que será calculada sobre el saldo ¡nsolulo del Crédito.
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9. Si el MUNICIPIO ¡nstruye a cualqu¡er funcionar¡o Estatal o Federal, incluyendo, sin l¡mitar, a la
TESOFE y/o la Secretar¡a de Finanzas o Tesorero del Estado al cual pertenece el MUNICIPIO, para
entregar los derechos sobre las Part¡c¡pac¡ones a una cuenta distinta a las aperluradas para constitu¡r la
garantía y/o fuente de pago del Créd¡to en el FIOEICOMISO.
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VIGESIMA SEGUNDA. Título E iecut¡vo. En términos del articulo 68 de la LlC, este Contrato
acompañado de los estados de cuenta cert¡f¡cados por contador facullado por BANCO INTERACCIONES
será titulo ejecutivo, s¡n necesidad de reconocimienlo de flrma, ni acompañar la solicitud de dispos¡ción o
a¡gún otro requ¡sito.

El estado de cuenta certificado por él contador facultado para ello, hará prueba plena respecto al adeudo
del MUNICIPIO, para todos los efectos legales a que haya lugar.

VIGÉSIMA TERCERA. De la Neqoc¡abilidad del Crédito. Para la cesión de los derechos y
obl¡gac¡ones derivados de este Contrato, las partes eslarán a lo sigu¡ente

a. BANCO INTERACCIONES queda facultado para ceder, participar o en cualquier otra forma
negociar el Crédito, aún antes del vencimiento de este Contrato, siempre que el cesionario, partic¡pante o
adquirente, sea una ¡nst¡lución financiera mexicana residente en los Estados Unidos Mex¡canos. BANCO
INTERACCIONES no podrá ceder este Contrato a personas fis¡cas o morales extranjeras o gobiernos de
otras naciones. BANCO INTERACCIONES sólo queda obligado a notif¡car al MUNICIPIO, por escrito o
cualquier medio electrón¡co que haga prueba plena, la transm¡sión que realice del Crédito.
b. Dichas cesiones o negociac¡ones no const¡tuirán novación alguna del Créd¡to, a part¡r de que se
real¡cen.
c. El MUNICIPIO no podrá ceder sus derechos o delegar sus obligaciones contraidas al amparo de
este Contrato de Crédito, salvo con el consentimienlo prev¡o y por escrito de BANCO INTERACCIONES.

VIGÉSIMA CUARTA. Gastos Contractuales. Los gastos, ¡mpuestos, derechos y honorar¡os que se
orig¡nen con motivo de la suscr¡pción, inscripc¡ón, cumplim¡ento y ejecuc¡ón de este Contralo, así como los
de ¡nslrumentación ante notar¡o o corredor público, en caso de ser necesario, serán pagados por ei
MUNICIPIO en la fecha de celebración de este Contralo.

En caso de que el MUNICIPIO deje de real¡zar dichos pagos, BANCO INTERACCIONES podrá efectuarlos
por su cuenta, y el MUNICIPIO deberá reembolsarle el importe de los mismos, más la cant¡dad que resulte
de aplicar el interés moratorio en la forma est¡pulada en este Conlrato.

VIGESIMA QUINTA lleqalidad: lncremento en Costos. (i) S¡ con poster¡or¡dad a la fecha de
firma de este Contrato, se modillca cualquier ley, reglamento, circular u otra dispos¡c¡ón aplicable a BANCO
INTERACCIONES, a cualquiera de sus of¡c¡nas encargadas de la administración y del fondeo del Crédito,
o se cambia la interpretación de cualqu¡era de los mismos y, como consecuencia de lo anterior, es ilegal
que BANCO INTERACCIONES haga o mantenga v¡gente el Crédito, de inmediato el MUNICIPIO, a
solicitud de BANCO INTERACCIONES, pagará ant¡cipadamenle el saldo ¡nsoluto del Créd¡to, sin pena o
comisión alguna, conjuntamente con los intereses devengados y las cant¡dades requer¡das para compensar
a BANCO INTERACCIONES por cualquier costo o gasto adic¡onal en que hub¡ere ¡ncurrido como
consecuenc¡a de dicho pago ant¡c¡pado desde la fecha del últ¡mo pago de ¡ntereses sobre el Crédito hasta
la fecha del pago ant¡cipado; (¡¡) S¡ con poster¡oridad a la fecha de firma de este Contrato, se modifica
cualquier ley, reglamenlo, c¡rcular u otra dispos¡c¡ón (¡ncluyendo, sin l¡mitac¡ón alguna, requ¡sitos referentes
a cap¡lalizac¡ón de inst¡tuc¡ones de banca múlt¡ple, reservas. depós¡tos, contribuciones, ordinarias o
extraordinar¡as, impuestos y otras mndiciones) apl¡cables a BANCO INTERACCIONES, a cualqu¡era de
sus of¡cinas encargadas de la admin¡stración y del fondeo del Créd¡to o se cambiare la interpretac¡ón por
cualqu¡er tribunal o autor¡dad competenle de cualqu¡era de las mismas, o sucediere algún evento (sujeto o
no al conlrol del MUNICIPIO) y como consecuencia de cualquiera de los hechos anler¡ores, aumenta el
costo para BANCO INTERACCIONES de hacer o mantener v¡gente el Crédito, el MUNICIPIO pagará a
BANCO INTERACCIONES, el últ¡mo dia del Período de lntereses vigente en dicho momento, las
cantidades adic¡onales, razonables y comprobadas, que se requ¡eran para compensar a BANCO
INTERACCIONES por dicho aumento en el costo o d¡sminución de ingresos. En la solicitud de que se trale.
se especif¡carán las causas del aumento en el costo o d¡sminución de ¡ngresos, así como sus respeclivos
cálculos y, salvo error en dichos cálculos, la determinación de BANCO INTERACCIONES será concluyente
y obligatoria para el MUNICIPIO.

VIGESIMA SEXTA De los lmpuestos. El MUNICIPIO pagará a BANCO INTERACCIONES,
las sumas de principal, ¡ntereses y otras sumas pagaderas conforme a este Contrato, l¡bres, exentas y s¡n
deducción, clrga o cualqu¡er otra responsab¡l¡dad fiscal que grave dichas cant¡dades en la actual¡dad o en
el futuro, pagaderos en cualqu¡er jurisdicc¡ón en los Estados Un¡dos Mexicanos.

VIGESIMA SEPTIMA. Reserva Leoal. En su caso, la ¡nvalidez, nul¡dad o ¡licitud de una o más de Ias
cláusulas o est¡pulaciones conten¡das en este Contrato o de cualqu¡er contrato o instrumento que se celebre
en virtud del m¡smo, no afectará la validez o exigib¡l¡dad del mismo en general, ni de las demás cláusulas o
est¡pulaciones o de cualquier contrato o instrumento que se celebre en v¡rtud del mismo, s¡no que éste o
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éstos deberán interpretarse como si la cláusula o estipulación declarada inválida, nula o ilícita por la
autor¡dad jurisdicc¡onal competente, nunca hub¡ere sido escr¡ta.

VIGESIMA OCTAVA. lndemn¡zac¡ón. El MUNICIPIO deberá pagar, indemnizar y mantener a salvo a
BANCO INTERACCIONES y a cada uno de sus respectivos funcionarios, consejeros, empleados, asesores
legales, agentes, apoderados, subs¡diarias y demás soc¡edades aflliadas (cada una, una "Persona
lndemnizada" ) de y en contra de cualesquiera y todas responsabilidades, obligac¡ones, pérdidas, daños,
penas, reclamos, acciones, senlencias, demandas, costos, cargos, gastos o desembolsos (incluyendo
costos de abogados) de cualquier tipo o naturaleza que puedan en cualqu¡er momento (incluyendo
cualquier momento siguiente al pago del Crédito o la terminación, renuncia o reemplazo del F¡duciario) ser
¡mpuestos sobre, incurridos por. o dictados en contra de cualquiera de dichas Personas lndemn¡zadas de
cualqu¡er forma que se relacione con o surja de este Contrato o cualquier otro documento derivado del
mismo, ¡ncluyendo el F¡deicom¡so y cualqu¡er otro documento o ¡nstrumento contemplado por o refer¡do en
el presente o en aquellos o las operac¡ones contempladas en el presente o en aquellos, o cualquier acción
llevada a cabo u om¡tida por cualesquiera de d¡chas Personas lndemnizadas conforme a o en relación con
cualqu¡era de los anter¡ores, incluyendo con respecto al ejercicio por parte del BANCO INTERACCIONES
de cualqu¡era de sus derechos y recursos de conformidad con este Contrato, el FIDEICOMISO, y cuaiquier
investigación, litig¡o o procedimiento relacionado con este Contrato o cualqu¡er documento der¡vado del
mismo, ¡ndependientemente de que cualquier Persona lndemn¡zada sea parte de los m¡smos (las
anteriores, en su conjunto, las "Responsabilidades lndemn¡zadas). El MUNICIPIO no se encontrará
obligado a cubrir las Responsabilidades lndemnizadas cuando éstas sean consecuencia del dolo o
negligencia o mala fe de la Persona lndemnizada de que se trate, o cuando sean consecuencia del
¡ncumplimiento, de la Persona lndemnizada de que se trale, a la leg¡slac¡ón aplicable o a sus obl¡gac¡ones
contractuales.

Las obl¡gaciones establecidas en esla cláusula deberán sobrev¡vir al pago del Céd¡to y al cumplim¡ento del
resto de las obligaciones a cargo del MUNICIPIO derivadas de este Contrato y los documentos
relacionados con el mismo. A elección de cualquier Persona lndemn¡zada, las obligaciones de
indemnización del MUNICIPIO conforme a esta cláusula deberán incluir la obl¡gación de defender a dicha
Persona lndemn¡zada usando asesoría legal satisfactoria para d¡cha Persona lndemnizada, a costa y gasto
del MUNICIPIO. Todos los montos debidos conforme a esta cláusula deberán pagarse dentro de 30
(tre¡nta) dias después de ser requeridos.

En la medida en que cualquier compromiso establecido en los párrafos que anteceden de esla cláusula
pueda ser ¡nejecutable en virtud de que v¡ola cualquier ley o dispos¡c¡ón de orden públ¡m, el MUNICIPIO
deberá aporlar la porción máx¡ma que sea permitida para pagar y sat¡sfacer, de conform¡dad con la
legislac¡ón apl¡cable, al pago y sat¡sfacc¡ón de dicho comprom¡so

UGÉSIMA NOVENA. Domic¡l¡os. Las partes designan como su domicil¡o para todos los efectos
legales, los que se indican en sus declarac¡ones de este Contrato.

Cualquier cambio de domicilio deberá ser comun¡cado a BANCO INTERACCIONES por escrilo, dentro de
los 3 (TRES) d¡as naturales siguientes a la fecha en que tenga lugar el cambio. En caso de no hacerlo,
todos los avisos y notif¡caciones y demás diligencias extrajudiciales y judiciales que se le hagan en el
domic¡i¡o indicado surtirán plenamente sus efectos.

TRIGÉS|MA. Títulos del Clausulado, Encabezadss y BeErc¡sla§. Los titulos de cada cláusula,
se ul¡l¡zan exclus¡vamente como referencia y no pretenden def¡n¡r o l¡mitar el alcance de ninguna de las
previs¡ones conlenidas en las mismas, por lo que, para su ¡nterpretación y aplicac¡óñ se estará al contenido
de la cláusula y no a su titulo.

Los encábezados de las Cláusulas y Secciones conten¡das en el presenle Contrato se utilizarán únicamente
como referencia y no deberán lomarse en cuenta para la interpretación del mismo.

Salvo disposición en contrario, lodas las referencias a Cláusulas, Secciones y Anexos, se entenderán
respecto a Cláusulas, Secciones y Anexos del presente Conlrato. Las referencias a cualquier documento,
instrumento o contrato, ¡ncluyendo el presente Conlrato, ¡ncluirán: (i) todos los anexos o cualesquiera otros
documentos adjuntos a los mismosi (i¡) todos los documentos, instrumentos o conlratos emit¡dos o
celebrados en sust¡tuc¡ón de los m¡smos; y (ii¡) cualesqu¡era reformas, actual¡zaciones, ad¡ciones o
modiflcaciones a dichos documentos.

TRIGESIMA PRIMERA. Leyes y Tr¡bunales. Para la interpretación, ejecuc¡ón y cumplimiento del
Contrato, las partes aceptan someterse, a las leyes y tribunales competentes de la ciudad ¡,4éxico, Distrito

C\V 18



Federal o los de la ciudad capital del MUNICIPIO, a elecc¡ón de la parte aclora, renunc¡ando expresamente
a cualqu¡er otro fuero que pudiera corresponderles en virtud de sus dom¡cilios presentes o futuros.

El presente Contrato lectura por las pañes contratantes, es firmado el 22 de mayo de 2013.

"BANCO INTERACCIONES"
BANCO INTERACCIONES,, S.A.,

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES

ROBE RN NOEZ VALOERRAMA DO GARC
Apoderado o

"MUNlCtPtO"
MUNICIPIO OE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

VA RAMOS OS AU O FLORES CORONA
énte Munic¡pal Tesorero Municipal

+

CASTA EDA NEV EZ
rio del Ayuntemiento

ESTA HOJA DE FIRMAS FORIVA PARTE INTEGRANTE D CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO
SII\¡PLE, CELEBRAOO EL 22 DE IVIAYO DE 2013, POR CO INTERACCIONES, S.A.. INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES. COMO ACREDITANTE Y EL
MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, COMO ACREDITADO.

CO ARANGO G
Sínd¡co
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H. Legislrtura del Congreso del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave
Secretaria Cener¡l

Registro de Deuda Pública Ilunicipal

El presente empréstito autorizado en la Gaceta Oficial Núm. Ext. 321 del día 19 de
Septiembre de 2012,, quedó inscrito con el número 632 en el Registro de Deuda Pública
Municipal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 407, fracción VIII del Código
No. 302 Hacendario Municipal vigente del Estado de Veracruz. El H. Aluntamiento se
compromete a incluir en su presupuesto de egresos la amortización mensual hasta su total
liquidación.

e¡, a 27 dc yo de l3

Lcc
ncisco J, Lovo RamosLic. F

rio (;eneral

Fifma



ANEXO A

ANEXO A DEL CONTRATO OE APERTURA DE CREDITO SIMPLE, DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013,
CELEBRADO ENTRE BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO INTERACCIONES, COMO ACREOITANTE, A QUIEN SE DENOMINÓ "BANCO
INTERACCIONES", Y EL MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE, COMO ACREDITADO, A QUIEN SE DENOMINÓ EL "MUNICIPIO".

(r) MoNTO DEL CREDTTO:
$28',673,476.00 N¡.N. (VEtNTtOCHO MTLLONES SETSCTENTOS
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL

SETENTA Y TRES MIL

De conform¡dad con el Cabildo y Acuerdo, para la reeslructuración del saldo insoluto del crédito otorgado al
Municipio por Financiera Local, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, mediante decreto folio 480 publicádo en la
Gaceta Oflcial del Gobierno del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, el 11 de mayo de 2012, el cual
fue utilizado para inversiones púbucas productivas cons¡stentes en el pago de los serv¡c¡o de la empresa
Mexiled, S.A. de C.V., para realizar el proyecto de suministro, ¡nstalación y manten¡miento de materiales y
equipos destinados al ahorro energét¡co en el sistema de alumbrado público munic¡pal.
BANCO INTERACCIONES expedirá un cheque de caja o efectuara una transferencia electrónica via SPEI,
a favor de Financiera Local, S.A. de C.V., SOFOlvl, ENR, para liquidarle por cuenta y orden del MUNICIPIO

(2) DESTINO DEL CR DITO:

el saldo insoluto del crédito mencionado en el rrafo anterior
(3) PLAZO DE DtSPOSTCtÓN;
Durante la vigencia del presenle Contrato de Crédito, med¡ante la suscr¡pc¡ón de un pagaré que no exceda
dE IA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO.
(4) CONDTCTONES DE DTSPOStCTON:
a. Acreditar fehacientemente a BANCO INTERACCIONES la inscripc¡ón de este Contrato en el Registro
Estatal, entregándole orig¡nal con el sello de ¡nscripción.
b. Acreditar fehacientemente a BANCO INTERACCIONES la inscr¡pción de esle Contrato en el Registro
Federal, entregándole or¡ginalcon el sello de inscripción.
c. Acreditar fehacientemente a BANCO INTERACCIONES la entrega de la Carta lnstrucc¡ón lrrevocable
dir¡gida a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gob¡erno del Estado Veracruz de lgnacio de la Llave,
para que envie al Fideicom¡so mensualmente el 22.45470/0 (VEINTIDOS PUNTO CUATRO MIL
OUINIENTOS CUARENTA Y SIETE POR CIENTO) de las Part¡cipaciones Federales que le corresponden
al MUNICIPIO entregándole cop¡a con el sello de recepción. La entrega de la Carta lnstrucc¡ón lrrevocable
deberá realizarse a través del MUNICIPIO y no podrá ser revocada en tanto no se cumpla en forma total
con las obligaciones de pago del MUNICIPIO a favor de BANCO INTERACCIONES.
d. Enlregar a BANCO ¡NTERACCIONES la FE DE ERRATAS publicada en la Gaceta Oflcial del Gobierno
del Estado de Veracruz lgnacio de la Llave emitida por la LXll LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, que precisa que el 'ACUERDO' en su articulo
séptimo d¡ce la palabra ....dispos¡ciones...", y debe decir Ia palabra ". . . participaciones... .'; Fe de Erratas
que formará parte de los anexos del presente Contrato y se ¡ntegrará al m¡smo en forma previa a la
disposic¡ón de recursos a que se refiere el ¡mporte total del Créd¡to que se señala en el punto (1) del Anexo
A de este Contrato, bajo el rubro Monto del Crédito.
e. La suscr¡pción previa del pagaré que documente cada d¡sposición del Crédito, sin que su fecha de
venc¡miento exceda de la FECHA DE VENCII\4lENTO DEL CREDITO.
(5) CUENTA DE DTSPOSTCTÓN:
300026867, CLABE 037180003000268677
(6) COMTSTÓN POR DTSPOS|CtON DEL CRÉDtTO:
No aplica.
(7) FECHA DE PAGO DE LA COMtSt N POR DISPOSICI N OEL CR otTo:
Noa rca

POR APERTURA DEL C DITO
Noa ica
(8) COMtST

(9) FECHA DE PAGO DE LA COMTST N POR APERTURA DEL CREDITO
No a rca
(10) FECHA OE VENCTMTENTO OEL CREDTTO:
21 de mayo de 2028
(1I) FORMA DE PAGO OE CAPITAL:
N,lediante 180 (CIENTO OCHENTA) pagos mensuales en las fechas e ¡mportes establecidos en cada
Pagaré que documente la disposición del Crédito, tomando como base e¡ calendario de pagos de capital
s¡gu¡ente:

iiu
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PERIOOO MES MONTO PERIODO MONTOMONTO MES

1 30-Jun-18 $104,270.00 121 30-Jun'23 $189 426 00

122 31-Jul'23 §191 320 002 31-Jul13 $105 312.00

§193.234 003 31-AgG13 558,549 00 63 31-AgG18 s106,365.00 123 31-Age23

30 se}13 $59 134.00 64 30 Sep-18 $107 429.00 124 3GSep-23 $195.166.00

31-Oct-13 s59 726.00 65 31 Octl S $108 503.00 125 31,Oct,z3 s197.118.00

6 s60,323 00 66 $109.s88.00 126 3GNov'23 5199.0E9.00

s110,684.00 127 31'Dic-23 $201.080 00T 31-Drc-13 $60,926 00 67 31-Drc-18

8 $61,535 00 68 31-Energ s111,791 00 124 31 Ene 24 $203.090.00

2A-Feú14 s62.151 00 69 §112.909 0O '129 2+Feb.24 §205.12100

t0 31 Már 14 $62,172 00 TO 31-Mar 19 §114.038 00 130 31-Mar24 $207,173.00

11 30 Abr 14 s63.400 00 T1 30-AbÉ19 §115,178 00 131 30 Abtr24 $209.244 00

12 31-Máy-14 i2 31-May-19 $116.330 Cro 132 31-May'24 §211 337 00s64 034 00

§117.494 00 s21 3 450 0013 30..lun-14 s64,674 00 73 30-Jun-19

31-Jul-2431-Jul14 s65 321 00 31'Jul19 s118.668 00 $2r 5 585 00

15 31-Ago'14 s65 974 00 75 31,Ago-19 s119 855 00 135 31-Ago-24 s217,741.00

16 3GSep14 s66 634 00 76 3GSeP19 $121054.00 136 3GSep24 §219 918 00

17 31-Oct-14 $67 300 00 77 31'Oct-19 $122 264-OO 137 31-Ocl'24 $222,117 00

18 30 Nov 14 $67,973 00 1B 3GNovl9 $123 467.@ 138 3&Nov'24

31 Dc 14 s68,653 00 19 31-DÉ,19 9124,722_OO 139 31-Dic-24

20 31 Ene 15 $69,340 oo 80 31-Eñe-20 $12s,969.00 144 31'Ene'z5 $228.847 00

21 28 Fe§15 81 29-Feb20 '141 2&Fe§25

22 31,Maf,15 $70,733.00 a2 31-Már'20 s128.501 00 142 31-Mar-25 s233.447 00

23 30-Ab¡-15 s71,441 00 83 s129.786.00 143 30-AbF25 s235,782 00

24 31-Mayl5 $72 155 00 31-May-20 $131084.00 31-l'¡ay-25 s238 140 00

25 $12 877 @ 85 3GJun-20 $132 395.00 145 3GJun-25 s240 521 00

26 31-Jul-15 86 31-J'rl-20 $133,719 00 146 31-Jul-25 $242 926.00

21 31-A9o-15 $74 341 00 87 31-Ago.20 $135 056.00 31-Ago-25 s245 355 00

30-Sep15 575 085 00 3GSep20 $136 406.00 148 3GSeF25 s247 809 00

29 31-Oct-15 $75 836.00 89 $137 770.00 149 31 Oct 25 §250 287 00

30-Nov-15 90 $139148.00 150 3GNov-25 s252 790.0030 $76 594 00

31-Oic-20 $140 540.00 151 §255 318 0031-Olcl5 s77,350 00

152 31-Ene 26 §257.87'l 0031-E¡e-16 $78 134 00 $141 945 00

§260 450 0033 29,F€b,16 $78 915.00 93 28-Feú21 $143 364 00 153 ?A-Feb-26

34 31-Mar16 $79,704 00 94 31-MaF21 $144 798.00 154 3r Mar 26 s263 054.00

$265.685.0030-Abr-16 $80,50100 95 30-Abc21 $146 246.00 155 3GAbr 26

$147 709.00 156 31-May-26 s268 342 0036 31 [,lay 16 s81 306 00 96 31 May-21

$149166.00 157 3+Jun 26 $271,025-OO37 3GJun-16 $82 119 00

38 $82 940 00 $150 677 00 158 31-Jul-26 $273.735 00

39 31,Agol6 $83,770 00 99 31 Ago-21 $152 184 00 159 31-Ag0'26 $276,473 00

40 $84.607 00 3GSeP21 $ 153 706 00 160 3GSe126 s279,237.0030-Sep16

101 s155.243 00 161 31-Oct-26 $282.030 0041 $85.454 00

$156,796 00 162 3GNov 26 $284,850 0O42 30-Nov-16 $86,308 00 142

31'Dic-21 $158 364 00 163 31-Dic-26 s287.699 0043 31-Dic-16 s87,171 00

1U $159.947.00 1U 31'Eñe-27 $290.576 0031-Ene-17 §88.043 00

45 $88.923 00 2A-Fet 22 $161 547 00 165 28-Feb.27 $293.481 00

46 3l f\¡af-17 $89 813 00 106 31-Mar 22 $163 162 00 166 31-Mar-27 s296 416.00

30'AbÉ17 $90,711 00 107 30 Ab.22 s164 794 00 167 3ü4b.21 s299 380.00

48 31'May-17 $91,618.00 108 31-May-22 $166 442 00 168 31-May-27 s302 374.00

49 §92,534 00 109 30-Jun-22 s168.106 00 169 3GJun-27 $305 398 00

50 31-Jul-17 s93 459 00 110 s169.787 00 170 s308 452 00

CALENDARIO DE PAGOS DE CAPITAL

ÜV
2t

PERIODO MES

30-Juñ-13 $57 395 00 61

557 969 00 62 31-Jul-16

3GNov-1830-Nov-13

31-Ene-14

9 28,Feb-19

133 3GJun'24

134

$224.334 00

19 $226.582 00

§70.033 00 s127.229 00 9231.136 00

3GAbr-20

84

3GJun-15

s73 605 00

8828

31-Oct-20

3GNov-20

31-O¡c'2531 91

32 92 31-Ene-21

97 3GJ'rn-21

31-Jul-16 31-Jul-21

100

31-Oct 2131-Ocl16

30-Nov-21

103

31-Ene-22

105

30-Jun-17

31-Jul-27



Esta tabla aplicará para el €so de que se efectúe una sola disposición por S28'673,476.00 M.N. (VEINTIOCHO
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUAfROCIENTOS SETENÍA Y SEIS PESOS OO/IOO MONEOA
NACIONAL)con anterioridad al 30 de junio de 2013.
En el evento de que la disposición del crédito se efectúe en una disposición posterior al 30 de junio de 2013 y/o sea por
un monto inferior a $28'673,476.00 M.N. (VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), los pagos de capital correspond¡entes a
cada mes señalados en la presente tabla de amortización, se ajustarán proporcionalmente. Una vez aplicado el
procedimiento indicado anteriormente, cualquier diferencia que pud¡era presentarse motivada por el plazo que haya
transcurrido desde la primera disposicaón y las subsecuentes d¡sposic¡ones, se ajustará en el último pago. Esto quedará
debidamente asentado en una nueva tabla de amortizac¡ón que sust¡tuirá a la presente y que debidamente firmada po.
sus apoderados rem'tirá BANCO INTERACCIONES al MUNICIPIO, así como eñ el pagaré(s) corespondiente(s) a la(s)

31-Ago.22 $171485.00

3o'Sep22 $173.200.00

3GNov-22 $176.661.00

31-May-23

d ue se katesicr nes de

51 171s94,394 0031-Ago-17 31-Ago-27 §311,536.00

52 172 $314,652 00112$95.338 0030Sepr T 30-Sep27

53 113s96.2910031-Oct-17 31 0d-22 31-Oci-27 s317,798 00

3GNov-17 3GNov-2754 1T4114$97,254 00 s320,976 00

31-D c-r 7 31 A c-22 31-Dic-27175115$98,227 0O $178 448 00 $324,186 00

31'Ene'18 31'Ene-23 31'En+2856 116$99.209 00 §327 428 00

2A-Feú23 29-FeF2857 117s100.201 00 s330,702 00

3l-Ma.23 31-Mar-2858 178$101.203 00 s334 009 00

30'Abr-18 30-Abr2359 119 30-4b.28 s337,349 00

60 124 s340.722 0031'May-18

(12) FUENTE DE PAGO;
lngresos propios del MUNICIPIO
(13) GARANTÍA DEL CRÉO|TO:
La cantidad equivalente al 22.4547% (VEINTIDOS PUNTO CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
SIETE POR CIENTO) de las Participaciones Federales (Ramo 28) que le corresponden al iiluNlclPlO y se
encuenlran afectadas al patrimonio del FIDEICOMISO para dest¡narse exclusivamente como garantía de
todas las obligac¡ones de pago del presente Créd¡to, vencidas y no pagadas por parte del MUNICIPIO a
BANCO INTERACCIONES, quien tiene deb¡damente remnoc¡do en el FIDEICOMISO el carácter de
F¡deicomisar¡o en Pr¡mer Lugar; (conocidas en esle contralo como las "Participaciones Afectadas como
Garantía").
El MUNICIPIO está de acuerdo en que el Fide¡comiso dé Garantía, se mantendrá vigente hasta que
BANCO INTERACCIONES rec¡ba el pago total del Crédito por parte del MUNICIPIO.
(14) CUENTA DE PAGO:
0'12180004,¡.7 2241 178 BBVA BANCOMER
(I5) TASA DE INTERÉS ORDINARIA
Tasa TllE más 4.95 (CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO) puntos porcenluales.
La Tasa TllE más el Margen o Sobretasa que corresponda de acuerdo con la calif¡cación de mayor riesgo
credit¡c¡o otorgada por las Agencias Cal¡f¡cadoras de Valores autor¡zadas por la Comisión Nac¡onal Bancaria
y de Valores (la CNBV) al MUNICIPIO o al Créd¡to que se ind¡can en la sigu¡ente Tabla de Margen o
sobretasa:

De "A/ a Ds "BAB" a
"aBa+"

De "BB+" a
"BBB.-

Oe .BB.
"BB'

Sin

sln 2

lnterlor e BB-
1 6v,

2 55 p.p 2.58 p.p 275 p.p. 4.25 p p 470pp 495pp 7.00 p p

2.68 p.p 2.71p.p 2 A2 p.p 502pp 7.00 p.p
2.74p.p 277 pp 289pp
281 pp 284pp 296pp
288pp 291 pp 3.03 p p. 453pp
2 92 p-p 295pp 3.10 p p 4.60 p p 505pp 530pp 7.00 p p

3 04 p.p 3.07 p p 317 pp 4.67 p.D 512pp 537pp 700pp.
3.15 p.p 3.17 p.p 3 24 p.p 519pp 5 ,t4 p p. 7.00 p.p

3229.o 3.24 p o 3.31 p p 4 81 pp 526pp 551 pp. 7.00 p.p.

329 p.p 3.31 p.p 3.38 p.p 488pp 533pp 556pp 7 00 p.p.

3 36 p.p 3.38 p D 3.45 p p 495pp 540pp. 565pp. 7.00 p p

343 pp 345pp 352pp 5A2pp 5.47 p p 5.72 p.p. 7 00 p.p.
3.50 p p 3.52p.p 3.59 p.p 509pp 5.54 p.p. 5 79 p.p.
3.57 p p 359pp 3.66 p p 516 p.p 5.61 p p 586pp 700pp
3.&pp 366pp 3.73I9 523pp 5 68 p.p. 593pp 700pp

BANCO INTERACCIONES revisará y ajustará la Tasa de lnterés Ordinaria todas las veces que sea
necesario durante la vigencia del Crédito de acuerdo a la calif¡cación de mayor riesgo crediticio otorgada
por las Agencias Califlcadoras de Valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores (la

ftv 22

111

§174.932 00 173

$180 233.00 176

28,Feb-18 5182 035.00 177

31-Mar-18 118 §r83 855.00

s102,215 00 $185 694.00 179

$103,237 00 $187,551.00 180 21-May-24

D6 "A+" a

7.m p.p.

4.32 p.p. 477 pp

ffi
4980p | 523p.0. I 7.oo p.p I



CNBV) al MUNICIPIO o al Créd¡to de conformidad con la Tabla de Margen o Sobretasa.
p.p., s¡gnifican los puntos porcenluales utilizados como margen o Sobretasa para llevar a cabo el cálculo de
los intereses ordinarios moratorios en SU caSo
(16) TASA DE REFERENCIA APLICABLE:
La tasa TllE aplicable, para calcular los ¡ntereses ordinarios, será la que Banco de México dé a conocer en-su portal de lnternet, en la fecha de inicio de cada per¡odo mensual en que se devenguen los intereses, en
el entendido de que, para los dias inhábiles en los que no se dé a conocer la tasa TllE, se apl¡cará la

ubl¡cada el d¡a hábil inmediato anterior
(I7) PUNTOS PORCENTUALES ADICIONALES;
Tasa TllE más 4.95 (CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO PUNTOS), Los puntos porcentuales
adicionales.que correspondan en su caso se ajustarán de acuerdo con lo señalado en el punto (15) fASA
OE INTERES ORDINARIA.

n forma mensual sobre saldos insolutos de acuerdo con lo sigu¡ente: (i) si la d¡sposición se realiza antes
del día 20 del mes, el cálculo de los intereses ord¡nar¡os ¡n¡ciará el día de la dispos¡ción y vencerá hasta el
dia último del mes en que se realice Ia d¡sposición de¡ Crédito y con posterioridad a este pr¡mer periodo, el
cálculo de los ¡ntereses ord¡nar¡os se realizara mes con mes ca¡endario, durante la v¡gencia de este
Contrato de Crédito, y (¡i) si la dispos¡ción se real¡za con posterioridad al dia 20 del mes, el qálculo de los
intereses in¡c¡ará en la fecha de d¡sposic¡ón del Crédito y vencerá hasta el dia último del mes inmediato
sigu¡ente al de la fecha de disposición del Créd¡to, y con posterioridad a esle pr¡mer periodo, el cálculo de
los intereses ord¡narios se realizara mes con mes calendar¡o, durante la vigenc¡a de esle Contrato de
Créd¡to.

(18) PERTODO DE LCULO DE INTERESES:

(19) FORMA DE PAGO DE LOS INTERESES ORDINARIOS:
En forma mensual sobre saldos ¡nsolutos el último día de cada mes, de acuerdo con lo siguiente: (¡) si la
disposición se realiza antes del día 20 del mes, el pr¡mer pago de los intereses ord¡narios se realizará el
último día del mes en que se realice la dispos¡ción del Créd¡to y as¡ suces¡vamenle mes con mes durante la
v¡genc¡a de este Contrato de Créd¡to, y (ii) s¡ la dispos¡c¡ón se real¡za con posterior¡dad al día 20 del mes, el
primer pago de los intereses ordinar¡os se realizará el mes inmed¡ato siguiente al de la disposición del
Crédito y con poslerioridad en forma sucesiva mes con mes durante la vigenc¡a de este Contrato de
Crédito.
(20) TASAS SUSTITUTAS:
a. El Costo de Captación a Plazo de Pas¡vos denominados en moneda nacional que Banco de Méx¡co
est¡me representativo del conjunto de las inst¡tuc¡ones de Banca Múltiple, que da a conocer mensualmente
med¡ante publ¡caciones en su portal de lnlemet (www.banx¡co.oob.mx), s¡endo apl¡cable para el cálculo de
los intereses la señalada en el punto (16) del Anexo A de esle Contrato, bajo el rubro Tasa de Referenc¡a
Aplicable.
b. La tasa de rend¡miento de Cert¡f¡cados de la Tesorería de la Federación en colocación primaria (CETES),
a plazo de 28 d¡as o al plazo que sustituya a éstos, que Banco de Méx¡co dé a conocer en su portal de
lnternet (www.banxico.oob.mx) siendo aplicable para el cálculo de los intereses la señalada en el punto (16)

licable.del Anexo A de este Contrato, o el rubro Tasa de Referenc¡a
(2I } FONDO DE GARANTIA:
Fondo de Garantía por la cantidad equ¡valente al pago de 6 (SEIS)¡eses del serv¡c¡o de la deudaí que se
constituirá en el FIDEICOMISO al momento de la disposición del Créd¡tg, cant¡dad que podrá ser a.iustada
de confomidad con lo señalado en el punto (22) del Anexo A, de este contrato, bajo el rubro Mensual¡dades
del Servicio de la Deuda.
(22) MENSUALIDADES,DEL SERVICIO DE LA DEUDA:
6 (SEIS) meses del servicio de la deuda, de conformidad con la cláusula DÉCIMA SEXTA del presente
€ontrato.
En el momento en que el MUNICIPIO compruebe que fue resuelta a su favor Ia demanda presentada por el
lnstituto Mexicano del Seguro Social, a solic¡tud del MUNICIPIO y con autorizac¡ón exp¡-esa de BANCO
INTERACCIONES, el FONDO DE GARANTIA podrá d¡sminuirse por el equ¡vatente a 3 IrRES) meses det
serv¡cio de la deuda.

CALIFICAOORA CALIFICACION EN ESCALA LOCAL

FITCH BB me
Mood S Ba2.mx

(23) CALTFTCACt N DEL MUNICIPIO:

(24) OBLTGACTONES ADTCTONALES:
A. El MUNICIPIO trimeslralmente envi

-Congreso del Estado de Veracruz de I

a ala B cN o ENT cRA C No ES co del fon rm ue rese alntep q p
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al cierre de cada trimestre natural (mazo, jun¡o, septiembre y d¡c¡embre), estando de acuerdo el
[ilUNiClPlO en que aplique lo siguiente:
(¡) S¡ en un plazo de 45 dias naturales posteriores al cierre de cada trimestre natural (mazo, jun¡o,

septiembre, d¡ciembre) ésta no es hecha pública, BANCO INTERACCIONES procederá al dia sigu¡ente de
que venza dicho plazo, a incremenlar la tasa de interés ord¡naria en los puntos porcentuales que sean
equ¡valentes al 50% del Margen o Sobretasa establecido en el presente Contrato.
Dicho ¡ncremento se mantendrá vigente durante todo el siguiente tr¡mestre natural al que se deb¡ó publicar

'[a información, no obstante que el MUNICIPIO publ¡que su ¡nformac¡ón posteriormente a los 45 días
naturales antes mencionados.
S¡ pasado el trimestre durante el cual se aplicó el ¡ncremento en la sobretasa el MUNICIPIO cumple con ¡a

-entrega de toda la ¡nformac¡ón alrasada, y la correspond¡ente al nuevo tr¡mestre a sat¡sfacc¡ón de BANCO
INTERACCIONES, se procederá a apl¡car la Sobretasa originalmente establec¡da.
(i¡) S¡ durante 2 trimestres naturales conseculivos el MÚNlClPlO no actualÉa y pública su reporte de
finanzas en los plazos antes señalados, BANCO INTERACCIONES podrá s¡ lo considera convenienle, dar
por vencido ant¡c¡padamente el presente Contrato. así como todos los demás otorgados al ¡¡UNlClPl9.
BANCO INTERACCIONES en caso de considerarlo procedente, podrá prorrogar los plazos ¡nd¡cados eñ los
párrafos anter¡ores las veces que sea necesario y por el plazo que considere conven¡ente. BANCo
INTERACCIONES se reserva el derecho de cancelar en cualqu¡er tiempo las prórrogas que en su c:lso
autorice.
C. El MUNICIPIO a parlir del 31 de dic¡embre de 2014 deberá publicar en su portal de internet, su
informac¡ón contable, presupuestaría y programática de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de
Contabilidad Gubemamental en sus arliculos 55,46,47 y 48 en lo que le sea relat¡vo y en los plazos
estipulados por dicha ley, estando de acuerdo el MUNIC¡PlO en que apl¡que lo s¡gu¡ente:
(i) Si en un plazo de 45 dias naturales posteriores al cierre de cada tr¡mestre natural (mazo, junio,
sept¡embre y d¡c¡embre), ésta no es hecha públ¡ca, BANCO INTERACCIONES procederá al dia s¡guiente
de que venza dicho plazo ¡ncrementar la tasa de ¡nterés ord¡naria en los puntos porcentuales que sean
equivalentes al 50% del Margen o Sobretasa establec¡do en el presente Contrato.
Dicho incremento se mantendrá vigente duranle todo el siguiente trimestre natural al que se debió publ¡car
la información, no obslante que el MUNICIPIO publique su información poster¡ormente a los 45 dias
naturales antes menc¡onados.
Si pasado el trimestre durante el cual se aplicó el ¡ncremento en la Sobretasa el MUNICIPIO cumpla con la
entrega de toda la información atrasada, y Ia correspond¡ente al nuevo trimestre a sat¡sfacción de BANCO
INTERACCIONES, se procederá a aplicar la Sobretasa or¡g¡nalmente establec¡da.
(i¡) S¡ durante dos trimestres naturales conseculivos el MUNICIPIO no actualiza y publica su reporte de
flnanzas en los plazos arriba mencionados, BANCO INTERACCIONES podrá s¡ lo considera conveniente,
dar por vencido anticipadamente el presente Conlrato, as¡ mmo todos los demás otorgados al MUNICIPIO.
BANCO INTERACCIONES en caso de considerarlo procedente, podrá prorrogar los plazos ind¡cados en los
párrafos anteriores las veces que sea necesario y por el plazo que considere conveniente.
BANCO INTERACCIONES se reserva el derecho de cancelar en cualqu¡er t¡empo las prorrogas que en su
caso autor¡ce.

.D. El MUNICIPIO se obl¡ga durante la vigenc¡a del créd¡to:
l. Mantener como mín¡mo un nivel de "BB-'o su equivalente en todas sus cálil¡caciones otorgadas por las
Agencias Calificadoras autorizadas por la CNBV.
ll. Mantener durante la vigencia del Créd¡to, los s¡gu¡entes ¡ndicadores:
i) Durante la vigenc¡a del Crédito la suma de los créditos contralados o recontratados con instiluc¡ones

(iiD El MUNICIPIO dentro de los s¡guientes 90 días naturales contados a partir de la pr¡mera disposición del
Créd¡to, deberá celebrar y mantener vigenle durante toda la vida del Crédito, contratos de cobertura de tasa
de interés, ya sea con BANCO INTERACCIONES o con algún otro ¡ntermediario financiero aceptable para
BANCO INTERACCIONES y hasta por un porcentaje del 8% (OCHO POR CIENTO). Lo anter¡or en el
entendido de que la Cobertura de fasa de lnterés deberá estar vigente en todo momento y cubrir periodos
de 2 Años, y en caso de no cumplirla, BANCO INTERACCIONES podrá más no estará obligado a contratar
la cobertura señalada, reembolsándosele el monlo correspond¡ente a d¡cha contralación mediante sol¡citud
al MUNICIPIO o al FIDEICOMISO con cargo al FONDO DE GARANTIA.

El MUNICIPIO deberá mntar con dos cal¡f¡cac¡ones olorgadas por dos agenc¡as cal¡f¡cadoras
reconocidas por la CNBV para el Créd¡to en un plazo no mayor a 180 días a part¡r de la primera disposición
y mantener dichas cal¡ficac¡ones.
(v) El Balance Financiero durante la vigenc¡a del Créd¡to deberá manlenerse en equ¡l¡brio o presentar
superáv¡t a partir de 2014.

Durante la v¡ enc¡a del Créd¡to. el Gasto Corriente como ro orción de los ln resos Totales no deberá
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.Jihanc¡eras, incluyendo cadenas product¡vas y arrendamientos linancieros con plazos de venc¡miento
menores o iguales a un año o registrados en el Pasivo Circulante del Munic¡p¡o, no podrán rebasar el límite
de l0% respecto de los lngresos Totales en 2013, 9% en 2014y 8o/o a parl¡ de2015 hasta el vencim¡ento.

0) La contratac¡ón de cualquier flnanc¡amiento que afecte las Participac¡ones Federales (Ramo 28) deb€rá
contar con el v¡slo bueno de BANco INTERACCIONES.
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rebasar el límite de 41%, considerando los ingresos lotales al cierre de cada ejercicio f¡scal.
La revisión de los limites y condic¡ones de los anteriores ¡nd¡cadores se realizará por BANCO
INTERACCIONES con los reportes correspondiente a junio y diciembre de cada año.
En caso de que BANCO INTERACCIONES considere que el MUNICIPIO excede cualquier de los limites o
no cumpla con los indicadores anteriores (con excepción de la condición que establece la obl¡gac¡ón de
cal¡f¡car el Crédito), se proc€derá a ¡ncrementar la tasa de ¡nterés ordinaria en los puntos porcentuales que
sean equivalentes al 25% del margen o sobretasa establec¡do en el Contrato.
Dicho incremento se mantendrá vigente mientras que. el MUNICIPIO reg¡slre excesos en limites y
condiciones establecidas anteriormente.
En caso de que el MUNICIPIO no cumpla con los indicadores antériormente establecidos durante tres
semeslres consecut¡vos BANCO INTERACCIONES se reserva el derecho a acelerar el pago del Créd¡to.
Si el N¡UNlClPlO llegase a tener otras calif¡cac¡ones en el futuro, o que cualquiera de las calificac¡ones con
que actualmente cuenta sea disminuida a tal grado, que aumente los niveles de capitalizac¡ón, se procederá
a revisar las condiciones del Créd¡to para ajustarla al nuevo n¡vel. aplicando al d¡a s¡guiente de la fecha de
publicac¡ón del comunicado en donde la califlcadora informe respecto al cambio, retiro u obtención de
alguna calificación, la Sobretasa que corresponda a la calificación más baja existente al momento, de
acuerdo con la Tabla de Margen o Sobretasa indicada en el punto (15) TASA DE INTERÉS ORDINARIA.
En el momento en que el l\,4UNlClPlO por cambios en sus calif¡cac¡ones oblenga una mejora en cualquiera
de sus califlcaciones, que impl¡que una disminución real del nivel de cap¡tal¡zación, se aplicará la Sobretasa
establec¡da para la calificación más baja existente al momento.
E. El MUNICIPIO se obliga a entregar a BANCO INTERACCIONES en un plazo de hasta 120 (ciento veinte)
días naturales posteriores a la fecha de cada d¡spos¡ción del créd¡to, Ia documenlación necesar¡a a efecto
de comprobar la aplicación de los recursos provenientes del presente Contrato, y lo señalado en el acuerdo
SEXTO del ACUERDO.
No obstante lo antes mencionado, BANCO INTERACCIONES se reserva el derecho de ver¡ficar
documentalmente la comprobación de la apl¡cación de los recursos, por lo que el MUNICIPIO deberá
brindar todas la fac¡lidades a BANCO INTERACCIONES, a fin de que pueda llevar a cabo dicha
comprobac¡ón.
F. Los Presupuesto de Egresos a partir del 2013 o cualquier otro ¡nstrumento que de t¡empo en t¡empo
sustituya al Presupuesto de Egresos, y durante toda la vida del crédito, deberá de prever las asignac¡ones
de recursos para cubr¡r los montos pagaderos a BANCO INTERACCIONES conforme a este Contrato y
cualesquier otras obl¡gaciones contraidas por el MUNICIPIO en v¡rtud de d¡cho Contrato.
G. El MUNICIPIO se obl¡ga a gestionar ante el fiduciario del FIDEICOMISO para que éste entregue a
BANCO INTERACCIONES dentro de los 20 d¡as naturales siguienles al cierre de cada mes, los reportes
debidamenle suscritos por el fiduciario del FIDEICOMISO.
H. En tanto no se cumpla alguna de las condic¡ones antes ¡ndicadas, el MUNICIPIO no podrá realizar
nuevas disposiciones al amparo del presente Contrato, debiendo autor¡zar BANCO INTERACCIONES que
nuevamente se realicen dis ¡c¡ones
(25) CONDICIONES QUE SE AOICIONAN AL CONTRATO DE APERTURA DE CR
a. El MUNICIPIO debe entregar a BANCO INTERACCIONES, en el plazo no mayor a 10 dias háb¡les
pósteriores a la fecha en que BANCO INTERACCIONES se lo solic¡te, una carta suscrita por el t¡tular del
órgano ¡nterno de conlrol o func¡onario equivalente del NIUNICIPIO, señalando expresamente que: (a) el
Crédito cumple con todas las d¡spos¡ciones legales aplicables, y (b) los recursos del Crédito,
correspondientes a la referida d¡spos¡c¡ón, fueron destinados a invers¡ones públicas productivas de
conformidad con el 'ACUERDO", incluyendo la relación con monto de cada una de ellas.
b. El MUNICIPIO otorga su expreso consent¡miento a BANCO INTERACCIONES, para que este pueda
cumplir ante el Banco Nacional de Obras y Servic¡os Públ¡cos, Sociedad Nac¡onal de Créd¡to, lnstituc¡ón de
Banca de Desarrollo (BANOBRAS), con la entrega de los siguientes documentos: (i) cárta suscrita por el
t¡tular del órgano interno de control o func¡onar¡o equivalente del MUNICIPIO, señalando expresamenle que:
(a) el Crédito cumple con todas las disposiciones legales aplicables, y (b) los recursos del Crédilo, fueron
destinados a ¡nversiones públicas productivas de conformidad con el Decreto, incluyendo la relac¡ón con
monto de cada una de ellas, y (ii) carta suscrita por un representante facultado de BANCO
INTERACCIONES, man¡festando que (a) se aplicaron los recursos derivados del Crédito, conforme al
destino señalado en este Conlrato, y (b) ha integrado el Exped¡ente del Créd¡to, conforme a las
d¡sposiciones legales aplicables.
c. El N¡UNlClPlO autoriza de manera expresa a BANCO INTERACCIONES, para que en un plazo no
máyor a 5 dias hábiles a parlir de que BANOBRAS lo requ¡era, le entregue copia del Exped¡ente del Crédito
o Ie permita su revis¡ón, s¡n reservarse derecho o acción legal que ejercer sobre BANCO
INTERACCIONES, por el cumplimiento que dé a la autorización menc¡onada. El MUNICIPIO autor¡za de
manera expresa a BANCO INTERACCIONES, para que pueda compart¡r con BANOBRAS, toda la
información relativa al presente Crédito, sin reservarse derecho o acción legal que ejerc€r sobre BANCO

o

INTERACCIONES ue dé a la autorizac¡ón mencionadaor el cum limiento
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Los térm¡nos y condiciones de este Anexo A, son en este acto incorporados y forman parte del Contrato
de'Apertura de Crédito S¡mple, como si dichos términos y condic¡ones estuv¡esen totalmente prev¡slos en
el Contrato antes mencionado.

I,e¡do que es este Anexo A, es flrmado el 22 de mayo de 2013.

"BANCO INTERACCIONES"
BANCO INTERACCIONES, S,4,,

INSTITUCIÓN OE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES

ROBE R OEZ VALDERRAMA ACEVEDO
Apoderado Apoderado

'MUNlClPlO"
MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO OE LA LLAVE

LVA RAMOS
Mun¡c¡pal

USTO FLORES CORONA
Tesorero Mun¡c¡pal

ARANGO G L CAST EDA N REZ
Síndico del Ayuntamiento

ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE
CREDITO SI¡¡PLE. CELEBRADO EL 22 DE MAYO DE 2013.

DEL CONTRATO DE APERfURA DE
BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, COMO ACREDITANTE Y EL MUNICIPIO DE TUXPAN,
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, COMO ACREDITADO,
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